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INTRODUCCION 

Como todos sabemos la base de 111 sociedad durante la ll<la<l Media -

fué In lgksia Cntólicu. Todas lus activicludes fueron acaparod11s bajo su_ 

control, siendo fnctorcs ele este monopolio: In unidad y universalidad de 

In fe, el predominio culturo! del clero, lo unidad que existió entre Ju lgl!'_ 

sía y el Poder Civil y la udrnirablc orgAnizución eclesiilstic11: es así como -

en un momento el Popa fué, adcmús, nl mismo tiompo soberano civil; cstu_ 

concrrntrución de poder trujo como consecuencia la corrupción eclesiástica. 

Muchos crlsti11nos de aquél entonces promovieron serias reformas 

a tales atropellos y fué Gregario VII quien, al llegar ni solio pontificio, -

inició dichas reformes, entre las que sobresolen le prohibición de In simo

nía e instituyó el celibato sacerdotal. Estas reformas provocaron pugnas 

y protestas de Jos reyes con el papado, y es así como se da finalmente -

el conflicto entre el poder civil y el clero, conocido como el de In Guerra 

de las Investiduras. La lucha entre el poder civil y el clero continuó 

hnsta el año do 1222 en que se firmó el Concordato de Worms. Según ""

te convenio, los obispos serían elegidos por el pueblo y el clero, sin in-

torvenc!ón de los reyes. 

I.a lglesiu llegó a su apogeo con el Papa Inocencio 111, quien durun_ 

te su pontificio aplicó los principios del absolutismo romano a las relacio

nes entre el Papa y los Sobe renos de los Es todos Católicos. Así la Coro

na Feudal ya no scrfo un feudo pontificio, sino quo el Papa tendría sobre 

su cabeza la thtrn y In corona, la plenitud del poder esplritunl y llllnhlén 

la del civil. Casi todos los reyes se reconocieron sus vasallos y recono-
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cieron sus órdenes, como fueron Portug-al, Ara~{ÓH, In1!,·l,¡te;:r:1, s~1-·'.·i'l, 

Hungría. Norte de Italia e Imperio Lntíno, cnl1·e otros. 

La lgJesiu constituía, en rcnlidnd, un fü;tado mú.~ podr.1·0:~0 ~· rico 

que cado. uno de los Estados en que se dividfo Europa. Tr•nfo su Jefe, 

su Cnpitul, su Lenguaje, sus funcionarios (clérigos scculures), sus mili- -

cias espirituales (los monjes), sus recursos finnncieros (los dic!zmos pngn

dos por los fieles) y sus propios Tribunnl"s de .Justicin que> follaban de -

acuerdo con !ns leyes de la Iglesia (Tribunal de la Santn l11quisiciún). 

El mundo católico estaba dividido en pnrroquins, diócesis y arqul<lióccsis. 

Con r.l deseo de purificar sus costumbres y de vivir con auHteridud 

y pobreza, se fundaron las Ordenes religiosas, tales como !u de los clu- -

niaclcnses y la de los cistercienses. Su vida licenciosa Irritó a los herejes 

en vez de convertirlos con su pnlubrn y con su ejemplo. 

A raiz del peligro que significaron las herejías aparecieron en el 

siglo XIII las llamadas Ordenes mendicantes: la de los Franciscanos y In -

de los Dominicos. Lob miembros de estas 01•dcnes i•ellgiosns vivfan de li

mosnas o trabajando, dependínn directamente del Papa; se mezclaban con 

el pueblo, hablándole en su idioma, y difundían In cultura, enviaron mi-

sloneros hasta China y Groenlandia. 

Como consecuencia de la annrqufa eclesiástica nnch."'!ro11 lns hP.rcji'Ets. 

No pretendían fundar una nueva religión, sino interpretar de otro modo -

la existente, contrariando alguno de los dogmna católicos. Fueron perse

gi.tidos porqu~ ponían en peligro la unidad e invariabilidad de las crcen-

cias. 
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Puro fiscalizar lns idcns de Jos hombres de fe dudosa In Iglesia est~ 

bledcí el Trib11n11l ele In Snnta Inquisición, el cual podin aplicar In pena -

cupita! llnmadn nuto de fó. El Papa lnocencio 111 legnliió el uso de In to:: 

turn, de aciwrdo con el cjmnplo de los 'l'ribunnlcs Seculares que ya la h~ 

bínn cmpleudo nntcriormrmtc. 

De•puós de lnocencio 111, In Iglesia dccoyó notablemente, al grado_ 

de que el Rey de Francia establcció Ja sede del papado en Aviñón, ocBBi~ 

nondo con ello el fumoso Cisma de Occidente. 

Al efectunrse el descubrimiento y conquista del Nuevo Mundo, Jos -

vencedores implnntnron su orgnnización y costumbre n los vencidos; poi· -

lo que si en Europa todo giraba alrededor de la lglesln, igual situación -

Imperó en la Nuevo Espnfia. 

La población Indígena fué sometida, explotada y repartida entre los 

conquistadores, en fin, condenados a la miseria, sin embnrgo, la decisiva 

influencia del clero en In vida colonlnl, hizo que pronto vinieran a In Nu~ 

va Espnñn varios Ordenes religiosas preocupadas por Ja educnción y la 

conversión de los desvnlidos a In religión católica. Con un verdadero ce

lo npostólico dedicaron a ellos su labor, su tiempo y su vida entero, Ju -

que les permitió conocer las costumbres y la lengua indígena; RUS enReí\a~ 

zos las transmitían por medio del canto, el dibujo o lns representncioncs; 

y deseosos de proporcionarles nuevos medios de vidn, les cnscí\aron nrte 

e industrias. 

Unn de esns Ordenes qu" tanlo beneficio trajeron al pueblo con

quistado, fué In de los Dominicos, de lo que hoblnré a lo largo de este 
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trabajo, reconociendo desde ahora su lnbor tnn grande y tun benéfica 

que México y los mexicanos nuncn ncubnremos de u~1·ad(!l'erk:::i. F111' fa(1 

importante el papel que desempeñaron estas Ordenes l'l~lig-iosnf:i qup cunn

do sus misioneros faltaron dundo cabida n ot rus inh:1·e_qes, In educm:lóu 

de los indios y mestizos fué nbnndonuda, tomando e11to11r~es Jn('l'(!mento la 

educación de Jos criollos. 



PRIMERA PARTB 

LOS DOMINICOS BN BL VIEJO MUNDO 



CAPITUl.O 

l.·- OIUGEN DI~ J.A OUDllN llOMINIGANA. 

El origen dt> l:~tn .':H! remontn ni ~·~tahlecimiento en Tolortn, Ciudml 

de Frnnciu, y nunque su inidnd'>l' fué Santo Domingo Ül' Guztrn~n. 6ste 

dejó n1 morir una l'elii;ión t•stahlecidn ya qu(• (~Jl sus inil'ios tuvo prohlc~- · 

ma~ parn ou arraigo; pr~1·0 Sun1o Doming·o dt• Guzm{tn Hiendo un ~;rnn c•st~.l 

tliuntc l'H Teolo¡..;i11 y udeniiis un l'Xl~Clentr. proff'~or ck {a¡:, artes libr~rnlt.!S ·

dando clnses en lo Univ~rsidml ch' PaJr.nei11, se distin~uió pot· ser HH c>x-

celontc prct.licndor dP 111 relip;íón eristiana. 

Snnto Jloming·o dr~ G11zmú11, espnf10l ck oJ"igl~ll. víú qul' 1'>~p11fw i>.:,. 

labn ~;umidn cm unu l.:!l'Ufl obscuddnd 1·cspevto lh~ lo!:. ídeui-; jud1iiz1t11tl~s qut• 

estnbnn en ~tu apogeo y 0\J:->1~rvó 1•ci1110 f1H; eonqui~1 nd11 pol'!J n fHll'O la tl! -· 

al cristianismo, cmpe1.1mdo con León y Castillu llp lns nHtllot-> de lo-~ judni -

znntcs,. principinndo el impulso del vigor espil'itual dr, un ~ran pu{'blt1 nn 

la Edad Mcdin; iba lenta pero sog-urn, pa1·n el SUl'ffiruíento r!Pl L'J'istiunb111n. 

Muchos de Jos nnturnlc~ de nlgu11os pueblos del renovnllo put~blo _ 

español; se hicieron conversos, o sea que de judnizontc.s Re hnefm1 n ln -· 

nueva religión que ihu temiendo unH fucrzn ineonteniblc y usí o se convcr 

tíun al cristianismo o eran exterminados por la Inquisición. que también -

iba teniendo grandes simpatizuntcs 1 todo ora con el fin de acnbnr eon -

ideas contrarias ni cristianismo. 

Y asf sm·gfa un pueblo poderoso como ful\ <>l Reino Espurio!, éste_ 

neccsitubn que !ns provincias conq uistndas fueran cutolizndas y usr comen-
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zó un pcl'Bgrinar de misioneros r:rístiunos los cunles HUfrioron hustu !ft 

mum•te, todo por seg-u ir c1·istürniz.nndo lus Provindus de Esptula. 

11 Sunlo Domingo, nl pnsal' el Pirineo. tomó un primer contacto con 

los problcmns de In cristiandad y en un fuerte trepidar de espfritu, bro-

tó en su uhnn la vocación rto apóstol y conoció las nuevas rutas de su vi-

dn. l.n vordnd históric11 '"' que Santo Domingo hnhfo logrado en Españu -

unn formación ccicsilHsticn y un amplio conocimiento do loR problcmm~ de -

Ja épocn. Palencia no sólo era una Capital culturnl, lo crn también cele--

siástkn. En !ns tierras palentinas se celebraban easi todos los concilios -

nacionales de In épo~n. y !ns cnlles palcmtínas viera·n con frecucnein los -

cortejos esplendorosos que acompatiabnn a Jos legados pontificios. Domin-

go de Guzmán, clérigo doctor 110 podín ignorar estas actividades eclesiás

ticas, de espfritu romn11o"(l) 

El siglo XIII como hn notado el P. Mandonnct, ac caracterizó por 

una extraordinaria potencia de nfinidod. Los hombres de aquella época 

tendilín n asociarse con impulso irresistible. casi biológico. 

"Así brotaron naturalmente numerosos grupos populares anima--

dos de un espíritu de rcformn. EstoR movimirmtos, lo mismo los heréticos 

que los ortodoxos y desde Jos valdenses hnsta los íranclscnnos, nudero11_ 

de un afán de rcnovnclón evongéiicu"(Z) 

lnocencio lll comcmó n resolver los problemas en que vivía la po_ 

(1) GAHGANTA JOSE MAHIA DE, O.P. "Santo Domingo dP Guzmán, 
B. A. C., Madrid, págs. 5, 6. 

(2) ob. cit. pág. 8 
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blt1ción agitadu, como consecuencia de las constnnte:s iuquh!lurk~ c; 1 ;\~ :'it' 

manifestaban u vecL's muy e4uivoL'&das. c\:...,p ... ,,·td th:·l 1.:: .. 1:.fritu .:d ¡1· .;~:.1 1 :, · 

para lo cual enviaba predicadores y profosor.-:'s, pero mud10::> d1• ,·,:nos 

estaban faltos de los verdaderos conodmiPntos evung(,Jü:c1~>, ll~•Í como Ino 

ccncio 111 vió en Snnto Domingo de Guzm{111 al hor.1br{.-' miís uptn p~11·11 In 

p rcdieación. 

\' nntc esta situación Santo Domingo de Guzm1.\n lleg·ó a fundur lu 

ORDEN DE LOS PHEDICADORES con grun firrncia, su¡H'l"ando así la lubot• 

destructora de los siglos y naturu.l evolueión <le lus Instituciones. Pero -

es importuntc dar a conocer que Inoccncio en su Concilio IV, dnba rcfor-· 

mns, yn que hnbin gran ignorancia de lo8 infieles y escosa prepo.rnción -

de los clérig-os y con esto se hicieron convci•snciones con el obispo Fulco_ 

de Tolosa. el cnsoyo de Snnto Domingo tuvo grandes y eficaces t•csulta- -

do•, .PnrR beneficios de todos aquellos seguidores de In nuevn religión 

cristiana. 

Así quedó cstnblecida In Orden de los Predicndorer; en 1215. Or¡;_ll, 

nizadn su Orden de los Prediltdores, Santo Domingo recogió amorosnmentc 

la tradición ngustinlnnn, ya que fué grnn admi1·ndor de San Agustín en -

ttJn su obt·n cristlnnn, y así Snnto Domingo, en su obro hubo elementos 

como: Fidcliclnd a la tradición eclesifistica, santidad monástica, ndh~sión y 

práctica cordial u las directrices del Pontificndo Homnno. 

En los inicios, se conjuntaba una µo broza común, así parlemos de

cir que hablando cornpnrativarnente, había pobreza Dominicana y Frnncisc_ll, 

nn, nsí Santo Domingo tuvo elementos para el gran impulso de Ju Orden, -

y hubo tres etapas de organización. 
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J.11 PRIMERA.- Admitir l>iom•s, 

!.u SEGUNDA.- Ronundu u ello,,, pero eonscrvn los réditos. 

La TERCERA. - Co11solid11 la ol.>ru: lo renuncia todo. 

Santo Domingo tuvo {~rmH.lef:> colaborodor<~s en su Orden de Predi __ 

cadorcs, los cuales m('ncionuré mús ncleluntc, pues tienen gran importan-

cía en su labor. 

Siempre se le ha considcrndo a Santo Domingo un clarivid<rnle, 

organizndor cnér·gico y consagrado a su destino como upóBtol. Esta Orden 

nació como: Orden de Canónigos Hcgultu•cs dedicados al npostolnclo. San

to Domingo salió en dt?fcnsa de In fe católica y le coAtó demasiado trubnjo 

muntcnor la fo. pero sicmprt> se Flofituvo t.!n su objetivo creando este fra.:!._ 

le la Orden de Doctores y Prcdieudol'cs llnrnndos usí: Doctos-Predicnciorl'!:1, 

levantándose en Ju Cnpillu de Sun Ramón, con celdas bien dispuestas, 

como dice el Botito Jordán, para poder estudiar y do1·mir. ésto fué en el 

mes de julio de 1215, nsí se instulal'On los froi!es cl dfo 28 <le ngosto de -

l2lü, pero estos fraile8 uhaullullaru11 la Ciudad de 'l'olosu y i:.c .t·i.:fu!;iii1!'u11 

en cl Monosterio de Prulla, <!Una vcrdo<lern de Ju OHDEN DE LOS PlmDI

CADORES. 

No se quedaba Snnto Do111ingo con 111 idetl de estobleccr lo 01•dcn _ 

solnmentc, sino quo también querín estublccerln en Roma y otros lugores; 

nsí ocudiendo nl Pupa llonorio lll, «stc expide una Bulo el día 11 ele fe··

brero ele 1218. 

Otro convento se colocó en Boloniu y o In cabeza se cncontrubo -

Fray Ricnrdo Primer Prior, ac:ompoñá.ndolc un fraile convc~·so, pero llega!! 
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do así a comienzos de la difusión de Jos Precticndot·os por diversns Cin-

dades como: 

Barcelona. 

Lérida. 

Guadalajara. 

Zaragoza. 

Toledo. 

Salamanca. 

Zamora. 

Pamplona. 

León y 

Santiago 

Dada la multiplicación de la comunidad dispuso de personajes que 

cncabezar1m los nuevos recintos de la Orden de los Predicadores, bajo _ 

la dirección de Fray Mamés su hermano, y Fray Miguel de Fabra, hubo -

conventos en: 

Reirns. 

Metz. 

Orleáns. 

Poltiers y 

Llmogos. 

Poco a poco esta Orden nbarcarfa un gran territorio en Ja vida -

cristiana do España; ante esta situación so dividió la Orden de los Predi 

ca dores en Provincias, los conventos se habían multiplicado, se tenía - -
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qu;: poIWl' una UrdC>n Orgonizu<l9 Universal Ccntralizndn, los priores 

l!Onvt'l1tuak,, dependL'rfon {}L> lo.!-. pl'iorcs provindnlcs y ésto8 n su v0z de 

un pl'ior {.;'1.!ncral. 

lt1tli!1, Franda y otros lugnrPS de lus tierras r,uropeJU;. 

En sus orígenes, el estnbkcimiento de unu Orden, tiene grandes_ 

ineonvcnicnks, pero éRtn Orden fuú uuu de lns más nptas por tt?ncr un. __ 

dcnnrrollo irnpccnble y con ~·rnn apoyo de los Monarcns 1-IiRpnnos y los 

Pu pus, que en ese momento de lu Historin estaban ocupant.lo un puesto -

ele lu fe, lu cristianducl pnru su grnn dcsnrrollo en toda Europn. 

2.- CONCEPTO DR !,A PAJ,AilRA "UOMINICO". 

La definición de la pnlubru Dotninico, según In Enciclopedin llus- -

tradn en Lengua Espnñola que n In lctru dice: 

11 Dominico, ('U. ndj. y s. DíceHc del religioso de la orden de San -

to Doming·o.- Perteneciente u estn orden. 

"Dominico, cu. (del lntfn domunus; del dominus, señor), udj. 

nnt. Perteneciente nl señor" ( 3). 

(3) Enciclopedia Ilustrada en Lengua Española. 
México, D.F. Tomo Primero Léxico A-F. 
\V.M •• Juckson, lnc., Editores. Vigésima Cuarta Edición, 1988. 
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3.- CAl!ACTl!RISTICAS 

Una de las principales curncterfoticas de ésto Orrkn fu{> que Ju 

chó por la implantación del cristinnlsmo en i\m(!rir'a, yn que lo::: nntuf·tth~!1 

eran politeístas. el cual teninn nrralg~do. fué pn1·n .-.~,t<~ Or<h•n Dominir.rt_ 

muy dificil tmnvertirlos al cristianismo. 

La Orden Dominicn y 1us otl'HS órd~ncs rclig'"ic1.sus tuvieron g-r11n -

upoyo poi' el Papu lnocencio Ill dc;;de el Vuticano y también por los He-

yes Católkos Hispanos. unte esas situaeioncs la rcli5'iún eristiann se ex

tendió como un cnorm1~ manto que cubrió de fe nqucllos rinL·oncs del 

País, Jo fe cristinnn. 

Otra cnractcrística, es que pnsare lo que pasare se llcvurfo In 

fo cristiunu H todos los rincones de In ticrrn. porque así estaba escrito 

en las Sagradas Escrituras. 

Algunas Ordenes su sostenfor1 por limosnas, diezmos que el pueblo 

les dabH, y algunas Ordenes llegaron a ten0r un cno;·mc y cuantioso pa

trimonio. 

Ln Orden Dominic11 tuvo como gr•n represcnt~ntc a Sunlo Domin-

go de Guzmán que fué un gran teólogo y estudioso, fué apoyado por el 

Papu lnocencio 111, para establecer "LA ORDEN DE LOS DOMINICOS O -

PREDICADORES", !,a Orden Dominka quizá no fué tan poderosa r.n su -

patrimonio como otros Ordenes pero se bastó por si misma para sobrevi

vir en América. 
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S(< Cfil'Hl~tcrizó t'&t;t Orden l>ominicu por llevar el nombro do Dios 

a todos los rinconC'H de lH Til'l'l'H, así se Jlamc Europa, Al':iill, América Y 

Sit111pre tuvo como cncmi{(o el Cristionismo nl Judni·lmo, pero con 

tPTHlcidud h1 derrotó y sn impuso Ht;Í lll fe eristi11n11, surgiendo de osta -

manera un mundo cristinno, que se preservo n través del devenir del 

tif'mpo. 

Otr:i cnrnctcrísticn muy importante fué que en In Nucvu Espaún, -

yn. como provinciul cJecto, Dctanzos .se dedicó a organiznr u sus prcdicn-

dores. La Provincia se inició con mucha pobreza: "los fra.ilea se ves- -

tínn con unn jergu muy tosca, y Fray Domingo quiso que no sólo en lo -

común conociera de propicdndcs lo orden, sino que uo empeñó en que t'll 

lo particular fuera cndn pudre muy pobre"( 4). 

Así mismo, "se carncterizé> esta orden por• usnr pnru cvungcli:r.ar -

un métotio que uhorn llamaríamos audioVÍ8Uul, en que se servía do gran

des láminas, y otros que llnmnriamos dialécticos, y en t!l cual rcdueíu, -

al absurdo las proposiciones de las religiones nntigüas y conclufo 111 necc 

Hidnd de lu creencia en lu nueva religión" (S) 

4.- FUNDADOJms. 

Iniciador de esta Orden Domínie.u, Domingo do Guzmán e Jnocen-

cio 111, su más fiel sel{Uidor. 

(4) ESCUDERO CAYETANO, "los dominicos en México". 
Divulgación Histórica, pág. 24. 

(50 GARGANTA JOSE MARIA DE O.P., ob. cit. plÍI{. 26. 



- 14 .. 

Domingo nace en Cnlcrucgn, pequ~úa nldt:!ll du lu PruviL.·~.t .!·.~ u~, 

gos en el nño de 1170. Sus pn<lreu f111.~ron Fbiix. de n1u:m:ln y ,lu: 1 11n d·: 

Aza 1 fué el tercero de sus hijos; el primero llamado Antonio. d•".pUE\.; d1 

ordenarse sacerdote ct.,nsngró su \1idn al ~'LTvL~io ch~ )f_.~; pvhrc.'.; L'fi un 1."' 

pitel; el segundo fué i\lnmés que GC uso1..~ió a su herm:mu l1oming·o, hnci(n 

dosc fraile predicador en los pd111e1·os dfofl <h' lu funt11H.'ión d!~ mi Orden. 

Bujo la tierna tutela <le sus pudres, t;c ihnn dcsiir.andu loi~ p1·1;1¡e-

ros años de lo. vidu de Domingo. 11 Con lns primeros lnstruccio:-1c~ hogur~: 

ñns, se iba nutriendo también r.u alma de lAii verdades i'undnmcutnlcs de 

lu religión, Rsimilando vivnmcnte las virluUes erbtiunns, y, siendo uún ·-

nhlo, no pocns Vl'Cf'S dió de una precoz madurez de inteligencia y de 

uua riguroso disciplina nscéticu, bajárulosí.' <lr.:! In cama en que lo otúbi.n.bnn 

para tcnC.;:rse sobre el dul'o s11clo"(G). 

Fué csluiliuntc y profesor en lu Universidad de pnlencia, que 

era por entonces en España la sede más ucreditnda de la cicncio, tanto -

para el subido número de estudiantes que frecuentaban sus nulas, como 

por la competencia de sus profcRorcs. 

11 Estnndo en Palencia asoló a España unH poderosa hombre, que -

puso u prueba In he1·óion caridad dP. Domingo, pués pura remediar !ns n!;'. 

cesidades de los pobres, que desmayaban de' hambre vendió su modesto_ 

ajuar y los libros. La venta de los libros es un razgo que raya en 

heroísmo, si se considero que los tenía glosados de su puño y letrn y 

que en aquellos tiempos suponíun una pequeña fortuna. Célebre es In -

.(6) GARGANTA JOSE MARIA DE O. P. ob. cit. pág. 57. 
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Ü't\sp í'On qui..:: ~;ubrayó In vcntn: 11 No quieto estudiur sobre pfoles muer-

tns mkntrns los hombres m1H~run de hambre"(?). 

E.11 t:l UllO de 12l!G r~rnllu t:I tnOll/lSl1•rin 1lt' Prullct y {'fl 1215 c~tH--

blccc en Tolwrn la primern crHrn de su m•dcn, ecdidu a Domingo por Po- -

dru Scilu, qui.cu con Trnufü..; tlf~ Tolosn t>e u~ocin u !:in obrn 1 rcnlizu vinjes 

11 Homu pn1•u cntrcvistm·se con el Pupa lnocendo lll que fué fervicnto 

seguidor de Domine;o, 111 morÍl' éste recibe del Pnpa llonorio ill In Buln -

Rcligio.sum \'itrrm, la confirmA('ión de su Ord0n, firmndo por el Pnpn y 

diuC'incho Cuulennlos. 

El G de agosto de 1221 ul atardecer mucre cu el convento de Snn 

Nicol:IH rodeado de sus fieles hijos. 

do1•cs: 

~lcncionnrcmos a continuación los nombres de los primeros inicia--

SANTO DOMINGO DE GUZMAN. 

FRAY PEDRO DE MADRID. 

FRAY su1mo GOMEZ. 

FRAY MIGUEL DE uc1mo. 

FRAY DO~llNGO EL CHICO. 

EL ABAD MATEO DE FRANCIA. 

FRAY BERTitAN DE GA1:l11GA. 

FRAY MAMES. 

FRAY MIGUEL DE FAIJRA. 

Rumbo a Espuliu. 

Rumbo n Francia. 

(ffGARGANTA JÓSE~AHIA DE O.P. ob. cit. pág. 58 y 59. 
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1.- Así tenemos, que ln rncionubilidntl es ln que subl'nya p.n·a 

destacar todo voluntarismo juridiPo, y tkrn· dos nc1:pdone,...; lilll:' E.:un la 

propiedad gcuérica y ln común del dcn~('ho 1:on todo ,.:_ nrd1)n /,ti;:o, es-" 

tns rcltwioncs moralc•s y ordernunientos juridk,1~ til'n•'ll ~;·t !\n volitk' <k·n 

tro del derecho y ln rnol'nl. 

2.- La impcrativi<lad es otra propiednd t.¡uP se c·xultn dei tk1•tJf'ho, 

c\ándolf' unu fuerzil impcrati\la múfi estrir..::lfl, irnplic1111do lt.t ·~ortcr_!ión, quo -

es la propiedad espccíficu del dcl'echo. 

3.- La objetividad, propiedad hftskn dtd derecho: notn. fundamen

tal de su objeto n111tcrial como ctel ot".jr-to fn?'tnnl o ciel d 1~rccho propio. 

In moral, no obstante la vcnlndnrn p1·npic·dud dol derecho us lu co11cti\li

drid y sír;uL~ en b1 crn:w una marco inrle10Ule y vcrduc\(H'll propic~dad, y11 -

que la fuerza f\ska que se empleu C'fl la <;;odc'dud bir.m orl~unizada, sólo -

es de ·:om1ir·tmwi.1 (L~ ln rrnt01·id.:Hi dvi! lrnci<'rHJo efcctivn Lt inviolaLilidacl 

drl \kl'•:Chü. 

La sopur:u.:iún de la moral y 1.;l dt~rt1c·ho tiene su orir,Pn en el pro·· 

kilunti.smo, :...obr.: todo 2n b t·~ndcncin Snl~.·~ni::~to y purítnnH, quP •.ndn

pendil<j lodu útic-1 lhi la i·cHg·iU11 y eon elb. lun1lrié~n el cllH'i::cho, llc~ill1Uo 

a crcur una ciendu del cicred10 naturn) racionalistn, sin apelación ni r<.'

c111•so a la separación. De ahí. se pnaú a h1 ~eparación de 111 m01•al, do

tada obligación dt! ln condendn. 
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El derecho natural p1·esc!ndc aún de la existencia de Dloo, esto -

lo ¡:¡;:.r~ifi.:::·,ta Grocio, e inHtituyó una consideración del derecho npnrte 

dt.: lu morLd. y la perfiló sobre todo 'I'omasio en su obra 11 Func1nmcntn - -

iuris nnturue et n·cntium, de 1705 11 (Zfi)' TomaHiO llevn lu distinción de -

wnbos cnmpor;; huatu una antítesis entt'(? el derecho y In moJ'Rl. 

El derecho por el contrario tiende 11 procurar Ja paz externo. la·· 

coexistencia y convivencin exterior, fundndn en el principio (no ofender 

a los demt\~). l1n unidad de conciencia queda usi rcscindidu en un noble 

fuero: externo e interno. Con ello queda rota In unidad esencial del ac

to humano, pues se defiende la coexistencia de acciones puramente ex ter 

nas y q uc son por derecho. 

(26) SANTO TOMAS mí AQUINO, ob. cit. pllg. 217. 
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CAPITULO 11 

i .· PAIS DONDE SE ORIGINO I.A ORDEN DE LOS DOMINICOS. 

Es muy importan te conocer el origen de las órdenes i·cligiosus, 

la¡.; cuales siempre tuvieron un comienzo dificil, pet•o en especial nos re

ferimos o 111 que nos llevo a rcolizor un estudio fiel y sincero de como -

nació ósta O!'den, pl'ccisomente tomamos como iniciador a Santo Domingo_ 

de Uur.ml\n, estudioso de 'l'eologfa y abogado de Profesión, amplio conoci; 

dor de la l'~librión cristiana, ya que "ºn un amplio saber inici1tba así la -

creación de la .01·dcn de los Prodicadol'os, tenemos que irnos al Pafs doE: 

ele comenzó este guerl'ero de lo fe cristiuna 11 combatir con su labor de -

convencimiento, pal'a tener mAs seguidores, de los cuales en el momento 

oportuno mencionaremos. 

Domingo llegó a fundar la Orden de los Predicadores con suma -

rapidez y firmezn y así comlenzn n difundirse y o comunicarse con cie1·

to vigor, que a tl'nvés del tiempo se verfu glorlficndo, por aquellos que __ 

prcservarínn esta Orden de los Predicadores. El Papa lnocencio 111 l<! -

dió gran Impulso a ésta Orden, y fué el Popa Honorlo 111 quil!n la forma 

!izó y de esta manera tuvo firmeza pnrn luchar contra todas las adversi

dades del tiempo. 

En el año de 1215 comenzó la fijación de ésta 01·den de los Predi·

cadores, Su origen lo tuvo en Espai\a, tomando como punto de partida -

In provincia de Palencia; ahí fuó donde asistió Domingo n la Escuelu Epi::i 

copnl, y gracias u que adquirió el celo glorioso del obispo Ordorico de -
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l!l estirpe I.ombarda, tuvo ¡;ran impulso pm•:i J~t!l' fJornin~o un rk2l.t1 t'll -

Tenlogín. 

Santo Domingo en su~ cnS>ci\nnzf\:; lu~u las tc11dcn -i,~.L. u1·i·.;1~ .• li:·" 

tns de Toledo, que en esa époeu. dominaban Europa. DnmiH!{º fui.~ un <\i.~. 

cípulo dr. la fü~(:uela Agustiniana Medieval y así con esns corrient('R fut?. -

poco o poco formulando en su ser cspirituul una foL'rn,'\ciÍJn tculúg-ica, ll~

gando nHf a la constitución de la Ot\Y...n de los P1·edicactorcs. 

Pnlcncin ern en CS)S tirnnpos la cupitol ·cu1turnl y edcsióstkn donch) 

Snnto Domingo fué formnndo poeo u poco su pcnsar11ic11to teológ-it.:o, :¡ se_ 

lt! consideró Riempre un clét•lgo docto; tnmbién fué un crrnrtlt)ru<lo del t\pn 

ugustiniono d" vida regular, 

Santo Domingo pasó a Castilla, provincia de Espotin co!Tlo su ltlnc 

rario espiritual, y como Castilla fué un pueblo Heno y vigoroso, pensó -

que e\ios podfnn dar 11 Europa ho!Tlbres capaces de l'l'Olizar empresas de 

valor universal, siendo de esta manera Santo Domingo un genio hispánico 

de 111 cristiandad medieval. 

Snnto Domingo franqueó los Pirineos y llegó u I'roncio, ya que 

después de lus conquistas realizadas por Ion cristillnos y expulsado u los 

moros y árabos 1 Europa necesitnbn que In guinran hacin el camino de ln_ 

vordnd cristiana. Ante esta situación nucicron diversos órdenes crislin

nRs como la de los Frnnclscnnos, Dominicos, Agustinos. ,Tcsurtns, de.; -

todas éstas órdenes nacían con unn corricntf' eclosiústica 1 yu que todo ·· 

era consecuencia del espíritu reformista, y una ronovnci6n evangélica. 
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f.q" pPinmros católicos fueron pobrcfi y muchn~ veectt humilludoz, -

esta relig-iún ofrccín peligro~; R uqnellos faltos de preparación doctrinal; 

ln sociedad de esos ticmpo8 nccesitnba conocer ln verdad Aohrc lu fe critJ 

tiunn, y lu reforma cclcsifrnticn fue nqucllo que el put.?blo necesitaba pura 

poder Heguir u sus rcprcscntnntes <!n lns diferentes órdencf:i que se ere.!_! 

ron; todns iban cncaminudns a encontrar la fe y ln verdad sobre lo cris-

tinndnd. 111 Orden Dominico tuvo grandes obstáculos, pero jnmás fué -

destruida, sino que slbruió odcl1mtc al pie del combate en lo lucha por lu 

l'c, y en su postura de süguir adelante pese a todos aquellos obst6culos._ 

que se intorponínn en su camino. 

Lus características de esta Orden de los Predicadores fueron lu -

unidad orglinlcn y la pobreza común, porque nicmprc vló por aquellos 

necesitados del pueblo y se l<~s conb'ideró de manero aparejada con los -

Franciscanos por lo pobreza en que vivían. 

También Boloula se encontrabn en el itlneral'io eclesiústico de SnT.!_ 

to Domingo y asf decía: "Existe fuero de In Ciudad de Dulonia, no lejos_ 

de ella, otra segregación de canónigos regulares, ~rnt11 n Dios y uprcci~ 

do de los hombres, que militan en las filas del Rey eterno y que Je sfr

vcn bajo In disciplina d<! un superior, con tanta devoción como humiltlnd, 

con fervor de espíritu y con grandeza del nlmo"(li),; dr.cíu Santo Domi!! 

go que Dio8 es lu salvación del p111>blo, seguid n esto Ordm1 de l'r<'dicad~ 

res y todos seréis bendecidos por ln eternidad R vosotros y n vuef1tt•us 

familias. 
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11 1.a confirmnción de esta Orden fué el día 22 de dicit .. m!Jl'f' de l?Jf1 

mediante la Bula "ReligioRnm Vitnm", fil'mn<ln po1~ el Pnpu y <lh'?cio11)10 (';._r 

denales 11 <l 3), y así comenzó la expansión forrnal por todos Jo.e;: rinc·o1ws 

donde se pudiese predicar, ya seo en Europa o en los territm·ios con·· 

quistados como América, donde se pudiern cristínniznr a los nnturuli!s. 

2.- SEGUIDORES DE LA ORDEN DE LOS DOMINICOS. 

Uno de los puntos importantes para todo frnilo de 111 Ot'dcn de 

los Dominicos era el aspecto literario, como unn prolongación para In ac

tividad apostólica y doctrinal; todo Dominico tenia el penoso quehacer de 

escribir y escribir con firmeza, extensión y perennidad, ya que con ha

blar no se consigue nado, había que escribil'; y así en el primer siglo -

de los Predicadores fué todo de mayor esplendor literario, pero hasta lo 

mitad del siglo XVI fué cuando se equiparó las obras realizados por los -

frailes predicadores con los de los Santos Padres: así tenemos a las pri

meras figuras literarias y eruditos en producción teológica, como son: 

SANTO TOMAS DE AQUINO. 

rnANCISCO DE VITORIA. 

SAN ALBERTO MAGNO. 

PEDRO DE TARANSIA. 

llUGO DE SAN CARO. 

TOLONUCO DE LACA. 

HODRIGO DE CERRATO. 



llERNAHDO GUY. 

VICF.NTE DE BEAUVAIS. 

BEATO INOCENCIO V. 

NI COLAS TRIBE'f. 

PEDRO MARSILI. 
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J,os primeros seguidores fueron 16 frailes, partiendo en el año 

de 1217 de Tolos11, Francia; con destino 11 España fuoron cnvlndos; 

"Froy Pedro de Madrid, Fray Suero Gómez, Fray Miguel de Ucero y Frny 

Domingo el Chico; con destino a Pnr!s el Abud Mateo de Francia como s1c1. 

pcrior, F'ray Bertrún de Gnrriga, Frny Mamés que era hermano de Santo 

Domingo de Guzmán y un fraile converso que fué Odorlco de Normandfn; 

posteriormente siguieron Fray Tomás y Fray Pedro Seila. - Otros fueron 

Fray Arnoldo de Tolosn, Fray Romero de Llivin, Fray Reynnldo Folgar y 

F'ruy Ponce de Snmatón"04>. 

Mientms los cruzndos combatían por conquistar la fo que se per

día, se de<'fo qu<! tenra que haber una batuta que llevnru In santa predi

cación, que ésta se hiciera en lengua vulgar; y nsf todos los seguidores 

se cxpnndion cuela vez más y más por todos los lugares de Eumpa. 

Otros seguidores fueron: Fray Lorenzo de Inglaterra, Ml¡;uel t'nbrn, 

Juan de Nnvnrrn, nsf se realizaron infinidad de fundaciones. Domingo -

Hcudió nl Papa Bonorio 111 pnrn obtener su anuuncln, y estn fué dada 

en ~I año ª'' 1218, el dfa 11 de febrero. A esto ocudieron vcnerubles -

hernrnnos, hijos Lle nbades, priores, ohispos, orzo bis pos, y otros prcln-

Ü4) OA-IlGANTAJOSE-~lARIA DE O.P., ob. cit. pngs. 81 y 82. 
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dos, Utii los prcdicudorc:-.> cx¡.wnfon fiel y grntuiturncntc lo pnlnbr11 dPl 

Sellor, vnlióndose sólo del título de Ju pobreza. 

Al momento que iban in crcsccndo los seguidores, también se llo -

gaba a crear nuevos conventos. monasterios, como cuando los predicado-

res salieron de Tolosa y se refugiaron en e1 monasterio de Prulln. Aqu~ 

llos a quienes no les parecía In doctrina de esta Orden de los Pl'cdicudo-

res pretendieron destruírla, pero Santo Domingo tcnfa un grnn principio 

filosófico el cual decfn: "dejadme obrar; yo sé bien lo que hago. llmon

tonado el trigo, se corrompe¡ espnl'cido, fructifica"(lS), pero aunque 

Santo Domingo fué el iniciador de esta Orden, se nombró a Mateo de - -

Francia por votación unánime superior de Ju Orden; además tendría Ju -

categoría de Maestro de In Orden, y así surgió una dispersión en el uño 

de 1217 y se llamó din de h1 Asunción y fué cnlificadn como "Pentecostés 

Dominicano", y unte esto comenzó un despliegue por Europa de esta Or -

den, yn que ahorn tenía un formulismo, estnblccido pm• la Bula de Hono-

rio 111. yendo n Espulln, París y otros lugares. 

Se le concedió u esta Orden pnra su sostenimiento que se llcvnl'll_ 

lns rentas solamente, más no podia disponer ele otros bienes, así que - -

considerando lo que tenfon fueron demasiado pobres en sus iniciog: como 

opinión de su servidor, In irrlcsin cristianR surgió eomo un poderoso ti- -

tán con. la creación de la Inquisición, que podfn verse como un beneficio 

tanto como para la Corona Espnñola, nsf como parn }os representantes 

de In Iglesin, n los que se les llamó "Príncipes de la Iglesia". Santo Do 

(15) GARGANTA JOSE ~IA!llA DE, oll. dt., ptig. 81. 
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mingo nunca fué n<lmir»clo poi· su noblozn y el clero crn umudo y venero_ 

do por el pueblo. 

3.- PA'tRIMON!O DE LA OltDilN DOMINICA. 

Uno de Ion periodos do! ol'igcn de los Dominicos fuó cpte ellos re-

chaznron los bienes terrenos. y solnmcnte l'esolvicron qucdarS<! con Jan -

rcn!Hs de esos bienes, pnrn OfiÍ poder sobrevivir y seguir ndclnnte en 

su durn cruznLln, pnr11 predicar h1 fe cristinnn por el mundo, yn que pr~. 

ra esto sí lo neccsitubun porque el pueblo so encnmlnnbn por senderos 

bastante equivocados. 

Es hnpol'tnnte hnblar del patrimonio de eatn Orden Domlnk11 ya 

que fuó muy precario su sistema de alimentación como también fué hrnsl_I! 

ble el sostenimiento de sus seguidores, no así como 111 de los .lcBuítns 

lu cunl tuvo un patrhnonio más desuhogado, fuá por eso que las otras 

órdcnos tuvieron un patrimonio interno muy inRcguro~ 

Según lu. regla rl<! San Agustín a Ja letra dice: "Es unu rcglfl de

la vida espiritual y no implica otra obligación que la vida en común y In 

pobreza individuul" ( lü), segúu se dcberfo aceptnr la pobreza como algo_ 

cacncinl pura qu« siguic't'nn adelante on su duru y arduo ct·uzuda de pt·~ 

dicnr ln cristi.nndud por el mundo. que en nquellos momentos cstuba ob~-

cul'n por idcus contraria.-:; n ln fo de Dios. 
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Cuando se establcd0 Ja Orden, n tres meses de distancia, Santo 

Domingo y diez de sus compaiíeros se instalaron <>n Ja cosa de l'odl'o 

Sello, fué ohi cunndo Fulco Jos nombro predicadores contra 111 hercjfu en 

su diócesis. 

Se decía que por la gracia de Dios todos clebemos ser humildes -

y se debe de extirpar Ja herejía, destert'nr los vicios terrenos y enscüar 

a los hombres lo· regla de In fe y formarlos en las buenas costumbres de 

la crlst!andnd. 

Y así Santo Domingo propuso que todos aquellos Integrantes de -

ln Orden de los Predicadores anduviese o ple, con pobreza evangélica -

y predicar la fe del evangelio por el mundo, y asr por derecho debe ºº!! 

sograrse a los pobres una cie1;ta porción de los diezmos, porque sln du

do estomas obligados a admitir Ja porticipoción a Jos que abroznn In po- -

brezu de .Jesucristo con el objeto de enriquecer al mundo con dones ce-

lestiates de su ejemplo y su doctrina, o sea que siendo pobres ulcnnza1•c 

mas lo maravilloso de !ns cosas celestiales. 

Su patrimonio fué en sus inicios muy restringido y sus intcgrnn

tes sobrevivieron de la fe, y In creencia que podían algún elfo ser próc~ 

res de la fe cristinna en Europa y después en el mundo. 

Los estudiantes de esta Orden Lbminicu oran muy pobre~; fué unn 

de Jos órdenes más precarios, económicamente hablando, y nsf si¡;uió con 

esta tónicll por bastante tieinpo, yu que el Señor todopoderoso no ncccsi 

taba bienes tcrrenulcs, sino In fe y In crc,cncia en El. 



- 27 -

"Lo primera cnpilla que tuvo esta Orden fué la de Sun llomiin, 

otorgudn por el obir;po de Tolosn, Fulco, Jevnntnndo dlchll capilla con 

ce Idus hlen dispue"tos pnrn el estudio y el dcscnnso',( 17 ). 

4.- EVOI.UCION DllL l'A'l'ltlMONIO DK I.OS DOMINICOS. 

I.a evolución del patrimonio fué lenta porque loa Domínicos y de--

mós integrantes sólo vivían de Jns rentnR concedidas por In Orden y de-

slgnnclón hechn por la Snntn Sede; en un principio, dlchn Orden no te-

niR Ju oprobnción oficial para su estublccimlcnto, pues como se ha mene!~ 

nado anteriormente, el Papa lnocenclo 111 Je dió gran apoyo a Santo Do

mingo, pero al morir Inocencia 111, continuó con el impulso el Pnpn Hon~ 

rlo 111, y nsi iniciaba su evolución pntrlmonlal, esto quiere decir que no 

tuvo grandes cantidades económicas como sucedfn con otras órdenes reli 

giosns. 

Su principal labor fué In de nyudur ni pobre, dcscchnr bienes -

tel'l'enolcs y solamente vivir de \ns rentas, sus monasterios se cstablocl~ 

ron en San Román en 1216, por estos hechos que realiza Santo Domingo_ 

so le llama "Prior et Maglstcr Prnedicntorwn Prior y Maestro de los Predi 

cndores"(lS), nomhres que In posterlclud h11 t•otificado. 

Otro convento fué fundado el 28 de agosto de l216 y nnte esto -

cfrcunstancla Snntn Domingo se In consideró Muestro de la Orden Domini 

Tf·¡¡ CMWAN'i'i\JOSE-iMR!A DE. O.P. ob. cit. póg. 79. 
(18) ldcni. pág. 7\J. 



- 28 -

ca, así ya pudo dirigirse u Roma para hacer toda clase de gestiones res 

pecto de Ja Orden que representaba, y de In cunl fué designado. 

"Santo Domingo, ni estnr en Roma fué a la escucln de las "Epísto

las de Son Pablo" y predicó sun conceptos tcolÓb'ÍCOS, gnnó demasiados -

oyentes y muchas slmpatfns, entre catos asistentcs se encontraba el no-

ble joven de nombre Guillermo de Montforrat, quién rogó al Santo le nd-

miticse en su Orden, pero éste le aconsejó que untes fuese n estudiar -

1'eologfo en Ja Universidad de París. Así Jo hizo, y más adelante redbió 

el hábito de fraile predicador, siendo durante mucho tiempo compañero -

de viajes de Domingo y más tarde testigo en el proceso de su cononizo-

elón" (lO). 

Asf también el Papn llonorio 111, exhortaba u esta Orden que se -

preservara; para Jo cual dirigió dos cartas a Jos frailes en Sun Román de 

Toloso, en uno de ellas pedía que Jos tolosanos auxiliaran a las monjas -

del Hospicio Arnoldo Bernardo en sus necesidades, y así quedaron 44 

diplomas pontificios recogidos en sus cartularios hasta In muerte de San-

to Domlngó. 

5.- LOS DOMINICOS Y BI. DllRBCllO. 

"Santo Tomás tuvo que sistematizar la mornl en una formo especinl 

dividiéndola en siete grandes virtudeR: 

a). De In justicio en sí misma (q, 57-60). 

(19) GARGANTA JOSKl'vfARIA Df\, O.P., ob. dt. pf\g. so. 
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b). I.ns partes sUbjetivos ó intug1•ules 
(q. 61-79) 

c). Lns portcH potc,ndalos ó virtudes ad
juntns u la justi<-in (q.80-120). 

d). El don de piedad correspondientes u 
In justicia (q. 121). 

e). Los preceptos de In ju8ticiu (q.122)~( 2 0). 

Sonto Tomás ni hnblar de las virtudes lus <.livldló en tres teologi-

cales y cuatro cardlnnlcs; señula también del concepto, aunque lmpcrfcE_ 

to, de ln justicia; es decir que se re flore a los deberes puro con los 

otros: LA RELIGION, I,A PIEDAD, LA OBEDIENCIA y I,A VERACIDAD_ 

y el grupo entero de las llamadas virtudes sociales, con todus lus obllg'l_ 

clones que Implican pecados contrarios, so inscriben en el Trutndo To- -

mista de justicia. 

El tratado de Justicio y Derecho alcnnza los Incisos n) y b) de -

In primera división, que es lu materia específico de justicio. 

Snnto Tomás define a ln justicia como: 11 consocucntcr po¡;¡t prudPn-

tinm considerandum est de justltll• y esto .se upegn u los Tratarlos de: 

fide, de spe, de cnritnte .•• <2tl; siempre que se refiere ni análisis pri··-

mordlnl de su objeto se nur.iero n In par In virtud, r.lno tocio el trntndo -

de justicio. 

Algunos teólogos clñsicos han populurizntlo el titulo compuesto de_. 

justitin et juro~ otros como dice Báfie•~: De jure ot juatitin, poro esto 

T2o)-síüiJ·(j-•fij~fA:rüY M<IJIN0,"5Un11'1U T~olú[;ica·•, Tor.\IJ V!. pi'•g. 160. 

(21) Ickm, Pl1g. lliO. 
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designación sólo obedece a una tradición multisecular. 

Santo Tom6s fué el ve rdadero creador del Tratado teológico de -

justitin et jure, por primera vez aparece en Ja Suma Teológica de Santo_ 

Tomás de Aquino. Así mismo, Santo Tomás, que conoce a fondo ln teolo

gía, emplea en todos sus fundamentos filosóficos, el concepto de justicia 

y derecho en la traducción de su trotado. 

Conoce Jos textos de jurisconsultos romanos, Jos cuales hacen uso_ 

del corpus juris canocldl y del corpus jurls clvllls ya que hacen sus ci

tas de tales acotaciones antes descritas en sus textos, los juristas roma

nos hacen sus definiciones del derecho y sus divisiones (q. 51), o de -

la justicia (q. 58). También hacen notar un punto esencial sobre la au

toridad de .las leyes civiles vigentes, haciendo un apego a In justicia. 

ESQUEMA DEL TRATADO DE JUSTICIA DE SANTO TOMAS. 

111,- La justicia en sí misma que se divide en: 

1.- Su .objeto (q, 57). 

2.- Naturaleza de la justicia en sí misma (q. 58). 

3.- Su vicio opuesto, In injusticia (q. 59). 

4.- Su acto o el juicio (q. 60). 

11.- Sus partes (q.61-120) que se divide en: 
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l. Lns partes subjetivas o de justiciu propio (q. 61-69). 

2. Partes int<'grales fq. 79). 

:1. Partes potcncinles o virtudes ndjuntns o In justkin (q. 
80-120). 

Lns purtcs subjetivos se dividt~n a HU vez en: 

n). De lns purtcs de Ju justicia en sí mismas y 

b). De los vicios opuestos. 

Lo primera se subdivide en: 

l. Distinción de In justicia conmutntivn y distributiva (q. 
62). 

2. El acto de la justicia conmutativa, o la restitución (q. -
62). 

Ln segunda se subdivide en: 

l. El vicio opuesto a lu dlslrlbutivn, o In eceptnción de 
personas (q. 63) y, 

n). En los cambios Involuntarios (q. 64-76) y, 

b). En los cambios voluntarios. 

La primera se divide a su vez en: n) de !ns injurias en 

hechos y b) de !ns Injurias en palabras. 

De !ns injurias en hechos se rcfierc a in división siguiente: 

l. Contra Ju mismn persona (q. 64). 

2. En sus miembros (q. 65). 

3. en sus bienes (q. 66). 
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De las injurias en palabras se subdivide en: 

l. En el juicio de la injusticia y, 

2. Fuera de juicio, 

Ln primera subdivisión consto de !ns siguientes pcrsonus: 

1), Del juez (q, 67), 

2), Del acusador (q. 68). 

3). Del acusado en su defensa (q. 69). 

4). Del testigo (q. 70). 

5). Del abogado (q. 71). 

Lo segundo subdivisión se trata de 

1). De la contumelia (q. 72). 

2). De In detracción (q. 73). 

3). De In susurración (q. 74). 

4). De las bur•las ( q. 75). 

5). De In mnldielón (q. 76). 

La segunda que trata de los cambios voluntarios se divide a su -

vez en: 

o). Del fraude en las compraventas (q. 77) y, 

b). De las usura en los préstamos. 

111. El don correspondiente (q. 121). 

IV. Los preceptos de justicia (q. 122¡ 11 <22 >. 

(22) SANTO TOMAS DE AQUINO, oh. cit. pág. 165. 
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Sunto TomáH ha reducido de justn proporción, un análisis breve -

'obre la C'U!!stíón de injusticia, tomando para ello los principios de justl

dn e injusticiu; y do In materia y justo medio de cada una de las formas 

do justicia, temas que :;on difusamente tratados por Aristóteles, pero 

Santo TomlÍs so bnsó en In tradición teológica fundnmcntal, para un csl!! 

dio como es el acto de la justicia conmutativa. 

Sunto Tomás encontró dos tipos de injusticia, a) fraude en com-

pravcntas y b) usura en los préstamos; reduciendo a ellas un vicio ge-

ncrul de hurto, pecados contrarios a la justicia en las relaciones contra-'" 

tualcs. 

En lln el dicho de Santo tomás quedó de manera definitiva cuan-

do hace alusión a la di visión de la injusticia antes mencionada. F.! trat_!! 

do teológico do justicia no hará sino repetir las doctrinas sent11das por -

las doctrinas sentadas por Ja filosoffa y las ciencias jurfdicas. 

Mencionaremos algunos nombres Dominicos, que siguieron Jn escu.t.: 

la de Santo Tomás de Aquino, respecto de la justicia y el de1•echo y es

tos son: De Molina, Lessio y asf mismo algunos Jesuftas que i;c apegaron 

a la filoRofín d" Sr.nto Tomás respecto de loa tratados de In justicia et -

jm·e que hnn sido lninortalizados y han servido de fuentes para todos 

los tratados de justicia, y también pnra esclarecer de sus luminosos pri!1_ 

ciplos, multitud de cuestiones y derivaciones modernas dn la moral, jus

ticia y derecho. 
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El, DERECHO, OBJETO DE LA JUSTICIA. 

Santo Tomós en sus estudios tcológ·h·os dc: la justiciu f;e 11pc•gn tl 

definir que es el Derecho, considerando qw~ r~s uno virt nd con10 las gra~1 

des potencias, hábitos y netos en gencrul, y un nnfilisis del objeto qHi~ -

deben ser primeramente enalizndos. yn que ('S un p1·incipio de tru<..Uciót1_ 

clcntffica y no se le debe de omitir, un buen modelo ele ello es el 1 rnta-

do de filie, que encabeza In amplia cuestión ele! objeto de la fe, y usí 

mismo podemos deci1• que el punto de pnrtidn para distinguir el dC'rer.ho_ 

está en la tradición del corpus juris civilis. 

"DERECHO NATURAL.- Es el conjunto t.l<J reglas de conducta 

promulgadas por Dios ni linaje humano por medio de ln recta razón. El -

Derecho Natural es el que lo naturaleza ha ensefiado u loo hombres y u -

todos los nnlmnle""< 23 > 

"DERECHO POSITIVO.- El conjunto de las leyes, sean divinas, -

bien humanas, que han sido establecidas expresamente por voluntad del 

legislador. Se diferencia del Derecho Natural, en que puede mudarse -

poi• lo autoridad que ·lo hn establecido, mientras que el natural es inva

r'1ble" ( 24 ) 

Aquinate hnblu sobre In etimologfo de jus, nombre dado por San -

Isidoro, cu la quu parece una significr.clón nominal: lus dlctam est quin 

est jus tum (set contra); Ulplnno dice que el jus se deriva de In iusti- -

tia según su texto introductorio ele las pandcctas luri opcram dacturnm -

(23)Dlcciüíüiiw<ie Legislación y Jurisp1·udcnciu, ob. dt. pág. 318. 
(24) ldem. pág. 319. 
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prius nosse oprtet unde numen iuris desendad cst uutcm ius 11 lnstitutia 

apellutum, estas definiciones son según los teólogos antes mcncionudos. 

Santo 'I'omftu define al Derecho como un objeto de la justicia y lo_ 

IJRmn ius n la Ley Generul o Sistema de Leyes; para él lll definición nom.!_ 

nul diJrivnda del término Aristotélico 11 10 justo" se encuentro en la rozón_ 

del nspccto objetivo y subjetivo del Derecho. Lo justo es aquello a que -

tengo derecho por In ley. 

"El objeto formal de la justicia, o el derecho, es el bien de Ja 

obra exterior bajo la razón de debido a otro en estricta igualdad, y se -

constituy~ por el derecho subjetivo, facultad o exlgcncin moral de este -

otro en cuanto termina en la cosa o acción, debida o just11"(ZS), 

Por unanimidad los teólogos juristas e intérpretes de Santo Tomás 

procluman "el sujeto propio del derecho es toda personn, y sólo la. pers~ 

na". 

Relaciones enh•e el dt!recho y la moral. 

S!gu!eudo los textos introductorios de Santo Tomás sobre el Cor -

pus lul'!s, tratan del derecho y sus divisiones, 

Podemos creer que el estudio de las temas tienen gran cnl!dnd 

en su propiedad, porque dichos son geneNcos y no privativos del dnre

cho, Aquinntc las hu unnlizado mejor como notas diforencinlcs del ohjcto 

formal o material de Ja justicia, concluyendo que no serán las pr!ncipn-

les pero si las esenciales: 

(25) SANTO TOMAS DE AQUINO, ob. cit. pág. 201. 



CAPITUI.O III 

l, - RADICACION DE LA ORDEN DOMINICA ~;N LA NUEVA ESPARA. 

Uno <le los nRpcctos rnlts importontct> que se t'Pgistrn 0n los unn--

1cs de ln historiu l'IL Américo, es que llego ron a ln Nueva Es¡nulu lns ór

dcne~ J'l'li~osns pura eristiunizur u los nnturnlcs de cAtü nuevo Contincn 

te, y cstns venían opoyodirn por indicaciones de los ReycB Cutólicos; 

múximoo rcprescntuntcs del gran imperio Espaüol. 

Difícil fué su labor de cristianizar a estos nuevos nnturnles, yo -

que tcnfun su8 propias creencias basadas en ln nuturuleza, entre sus Di!:! 

ses poclcmos mencionar a Tl{doc (Dios de la Lluvia), Quetznkóntl (Dios 

del Viento), Tcz.,allipoca, que era unu de las divlnidad<rn de mnyor irn-

portancia, en lu región de los pueblos prccortesinnus del ecntro de Méxi 

co, y otras, 4uc los naturales las consideraban corno dioses. 

Grnndo y colosal fué poru todos las órdenes religiosas, la lnbor -

de cristio.niznr a cstoR diferentes pueblos, que componínn cRtu nueva uru 

de lu conquistll de la Coroun Eapuñoln, 

l\1uchus de las órdenes al urribur u eBtü nuevo Continente, llego.

ron con In mó.s carente formn en sus ropujcB, y sin gran upoyo económi

co, los nnturnk's vlct·on que estos nuevos conquistadores de la fe. crnn 

distintos o los que habían llegado con nrmns y violencia a conquist11rlcs, 

eran hombres rudos y mol vistos por los nnturalce, pero en cambio los -

que repl'escntabnn n ln nucvll religión, eran buenos, humildes, piadoso>• 

y carentes de un lugar pnra descanzur, venían descalzOs¡ los nntu1·ales 
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los vieron con ojos de piedad y respeto, comcnztmdo 111 enormf• y colos:ll 

empresa pnrn cr\~tinniznr n los nuturalc~. nl vü.itrtr kb rinL'(Hle::: rni!~ -

apartados de la Nueva E:-ipHlin, De: esta rn~mrr11 conwnzó ln v1·i.stiiú1i7.1-

ción de In gente de cstr~ nuevo Continc.nte Amerlc·nno. 

Mcdiuntc lns Uulns Eximiue Devotionh; e lntcr Cactern. Con una 

líncn imaginaria se. dividió nl Co!1tincntc Amerirnno entre Pol'tugrll y Es-·-

pntln en 1943¡ y n~i el Pnpu AJejnnd1•0 Vl múxima n11to1·1dnd en mabTia 

intcrnncionnl ordenó u Espuüu a evangelizar n los 11nturule,:5, ¡wro csn 

Bulu "intcr cnctc1·n, sL• considera como un elílro dospojo de Jos naturales 

de sus tierras, pnrn esto t:iC redactó un T'Cqucrimiento hecho por d Uac-

tor Po.lacio llubio en el cual pedía que u lo~ indioH ML les convirtiese u -

Ju U: católien y de no ser nRÍ .s1.?rfon conquistado~) por lns m·mns 11 <27 ); - --

pero al ser ciistianiindos los nnturnlL"'s sü les rc~;pcturfo. cit..n·tos derechos 

y Rsf Don Toribio Esquive! Obregón 113mó n cDto (encurnít.;ndn p'..:rn crís-·· 

tianiznr), y con esto se r1gu<lha el celo por ln cvungcli7nción (:t~ los si- -

gloB XV1 y XVll, durant'2 lo:;; gohic1·nos do los Hnyc~ de la Casn de Aus 

triu. 

En 1511, en los capitulncionos de los nuovos obispos con el Rey, 

par.a la::; sedes en lu Espnfioln y puertos se .erigic.ron i~lesius, catt!drn·- -

les y dispusieron de cuanto fuese necesario pal'n C!l servido de DiuG. 

Los primeros Dominicos que llegaron a Amél'icn se ustablecieron -

en la iRlo d" ln Española (Santo Domingo). "FrHy Tomás de Vió se k co-

noce con el nombre de Cayetuno, muestro general de los dominicos 

(27) ALVEAI\ ACEVEDO CARLOS "Historia de México", ptígs. 26, 37 y 
7G. 



- 41 -

(1508 - 1518), el primPr 1ü10 de ~u gcncralnto manda n lu provincia cspf!_ 

ii.oln r~c h Cl!·d~'n envjnr n1isioncl'o:; n lü Espuiiolu. Por el momento no Hü 

ff!linló que~ quil:rc pura lJltrnmur, de lo.s que se crnbnrcan sólo tres: Fray 

Pedro de Córdoba, Antonio úe l'vlontcsinos y Bernordo de Snnto Domingo, 

con uu herrnnno lego. El sig·uiPnle uüo purtió también para la Espuiloln ·-

Fray Domingo clP. r\lendoza, hermano del cardenal LonysH 1 que serú en - -

111-JOS posteriores presidente ucl Consejo de lndins (1542-154(i) e inquiei-

dor gcw~ral (15'1~ - 154li). Sup(•rior dPl reducido grup() cru Frny Pedro 

de Córclobn. El h('!'mfli10, n popo dü hnbl:r llegado a lu Espmlol.:J se vu~~ 

ve n lo Pcnínsulu. Los relibrioso~ se mostraron cJcsde el principio ucti- -

vos misionmus en laconVPl'Hión de: los i11.Uiob, en la prcdicoeión pnra In re 

forma de costumbres y 0xtirpación <le ubusos 11 ( 2S). 

Como mfixi1no reprmamtante l:n la Nucvu Espurltt tenl~mo'; a Fray 

Ba1·tolomú de las Cusns; influyó en ltis eouvernioncs; huy que hacer 111 

aclaración que Ft•ay Eortolomé se usoc~.ó posterlonuentc ,u lr1 Os·c;t~n de los 

Dominicos y dentro de ella fué: g1·an dcfC'nso1· de loR nnturnles en In Nue 

va Espuñn. 

l"ray Ilartolomé, procuró llevar lu enscñnnzn y cY.plicnción de la 

doctrina cristiunn, con ln administ1·acíón df' sacrnmcntos en la .Predica- -

ción. y t?xplichción de lo t¡HC era l!i fe ciiHtianu y el mnor ll Di-:-u.;, y que 

los nnturnlos <~omprc.m<licrnt1 y (1ntendicrun sus cnseñnnzas. 

Hacia el 25 de jnlio de 152G, día de Snntiago Apóstol, cntrnron -

en lo ciudad de Méxko-'l'cmlstitl1ín cloee frailes Dominicos encabezados por 

(28) LOi'KfifffüTLEONC.l., "llistoriu dn la lglesin en In América Espnñ~ 
In'', B.A.C., pág. 251. 
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Fray Tomás Ortiz, de ellos, diez E~l'nll profor.os, uno novídn y e~ ot1•0 

lego. Los hermanos menores tenían para entonees do:.~ nilos en c•l puís, 

y su guardia, Fray Martín do Valencin, recil:ió n los nuestros con ln 

caridad y nmor cntruúable con que nuest1·os trlorioBos p;Jc..lro'~ Suuto Do- -

mingo y San Francisco se trataban. 

"Fray Tomás Ortiz era enviudo por el cnrdenuJ Loaiza, procedía -

de In provincia dominicano de Cnstillu y truia enrt"s del ¡.:cni:ral de 1't 

orden, Frey Francisco Silvcstro de Ferrara pura pusnr nl territorio de -

la incipiente Nueva Espuiia, en compaúía de doce lwrmnnos que, recor--

dando n los apóstoles de ln mismu monorr.. que los francisc-nno.s lo hnbfon 

hecho afios antns, plnntaron la cepa de pr·cdicadorcs. De su provincia 

de origen, Frny Tomás hnbfo convencido u Vicent1• de Santn /\no, Diego 

de Sotomnyor, Pedro de Santa Muria y Justo de Santo Domingo pura que 

lo ncomp11ñlrran. El Jugar obligado pnru cmbnr·cnrso ni Nuevo Mundo 

emn los puertos andaluces, de In provincia de Andulucfo, que oran in-

dependientes do lu castclluna der;dc el afio de 1511; Fruy Tomás eonsi- -

guió también que vinieran con él, Pedro Znmhrano, Gonznlo Lucero y l'l 

lego Bartol0mó de Calzndilla. Ocho dominicos embarcaron hacia Américn, 

p .ro Fray 'lbmás Ortfz tenfn esperanzas de completar el número simbólico 

en la Espuñola. No fué defraudado de c&ta islu, do~•du ki3 1H~rmonl1.~. d(.: 

la Orden estaban ya establecidos en Ju provincia casi floreciente de Ja -

Santa Cruz, trajo a D:>mingo de Botnnzos de quién según dice el cronis

ta Dávila Padilla, conocía sus buenas dotes desde el convento de San 

Esteban de Salamanca; n Diego RnmÍI'ez, a Alonso de las Vírgenes y ni -

Novicio Vicente de las Cnsns. Doce pues, eran Jos que desembarcaron en 
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V<~rncruz, nunque no todos prosos 11 <29 >. 

2.- PRINCIPAi, l'UNllADOR DE LA OllDRN DOMINICA EN LA NUEVA 

ESPANA Y PUINCIPALES llllPllBSENTANTES. 

Presento une list11 de los Dominicos que llegaron n la Nueva llspa_ 

ñn, y n su prlncipnl fundador: 

FllAY BARTOLOME DE LAS CASAS. 

FHAY ANTONIO DE MONTESINOS 

FRAY ALONSO DE LOAYSA 

FRAY TOHIBIO DE BENA VENTE 

FRAY BERNARDO DE SANTO DOMINGO 

FRAY PEDRO DE CORDOBA 

A continuación hnremos unn pequeña biografía sobre In vidu de -

Fruy Bartolomé de las Cnsos. Prelado Español, nació en Sevilla en 1474, 

abogado distinguido, graduado en Salamanca, pasó a América en 1502, -

desembn1·có en In Española (hoy Santo Domingo), en 1510 se ordenó ss-

cerdote, ingresando a Ju Orden de Santo Domingo; en 1511 presenció 

en Cuba el suplicio del cncique Hntucy, que lo causó enorme indigna- -

ción y lo decidió n convertirse en defensor de los indios. Con Inmensos 

trabajos, y u costa de grandes enemistades, consiguió quo se cxpidinrnn 

leyes protectoras, que resultaron In mayoría de !ns veces, inoperantes -

por In malicia de los encomenderos, escribió una "Historia Genornl de 

las Indias" y una "Brevísima relación de la destrucción de las Indias", -

(29) ESCUDEHO CAYETANO, "Los Dominicos en México", pAgs. 17 y 18, 
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esta última obra fué tan opasionantc, que despertó acnlorad11s discusio-

ncs, tachándola de exagerada, sin notar, que era solamente uno npasio-

nada defensa de In justicia más elemental, y un11 explosión del espíritu -

de caridad ofendido por tonta infamia, postcriorn1cntc fué designado Obi_". 

po de Chiapas, por su piedad, valot', enteresa y cnlidod mereció los tít.'!_ 

los de "APOSTO!, DE LAS INDIAS" y "PROTECTOR Dll LOS INDIOS", -

viajó a Espuñn en donde muere en el uño de 1566. 

Los integrantes de la Orden de los Dominicos llegaron pdmcro a ·

la Espniioln, nhí se les une Fray Bar!olomé de las Casas, y éste junto -

con otros de la Orden llimlnicn llegaron a la Nueva Espai'iu el día 2 de -

julio de 1526. 

Otros sacerdotes que siguieron a esta Orden fueron: 

FHAY TOMAS Dll ORTIZ, Vicario Superior. 

FHAY VICENTE DE SANTA ANA 

FHA Y DIEGO DE SOTOMA YO!\. 

FRAY PEDRO DE SANTA MARIA. 

FRAY JUSTO DE SANTO DOMINGO. 

FRAY PEDRO ZAMBRANO. 

FRAY GONZALO LUCERO, Diácono. 

FRAY BAR'l'OLOME DE LA CALZADILLA 

FRAY DOMINGO DE BETANZOS 

FRAY PEDRO DE MARMOLEJO. 

FRAY DOMINGO DE SANTA MARIA 

l'RAY BERNARDINO DE TAPIA. 
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Alr~unos de ellos murieron en su empresa de prcdicur l!l cristia-·~ 

11ismo, Jrn.~;;tu ios lugf.ll'fJS m{ts upnrtados de esta nueva ticrrn descu-~ -

hicrtn. 

Frny Domingo de llctnnzos, en Espaíia recibió el título de "FUNDA 

DOH DE LA PHOVINCIA DOMINICANA DE MEXICO". 

LoB Dominicos ahurctn•on zonas densos de población, enviaron a -

sus rcp1•1.·Sl~ntnntes fHH'a prf!dicur y cristianizar u los nutut•ales que hnbi 

tuhun esos lu~~m·eH, enviando a otrob como; 

FHAY BERNAltDl~O Dll MIHAYA. 

FRAY GONZALO LUCEHO. 

PKAY PEDRO DELGADO. 

FHAY FRANCI~>CO DE MAlllN. 

FHA Y PEDRO FEHNANDEZ. 

11 Aní podemos afirmar que u través de los unnles de ln histoY.in de 

In Nuevn EspaiiIJ. tos dominicos se cf-itn.blcci.cron en las rcgionco <le Oax:.~ 

ca, conBtruycndo templos y capillas los cuales no se encontraban lejHHO::J. 

unos de los otros; así mismo llegaron a lu ionn Mixtccn y u Puubln hn- -

cicndo los misrnns obras11 (jO). 

11En Ouxo.cu ln iglor;ia cs1aba ocupudn inveatil:~;nndo suo p.ropins 

esferas <le influcncüt, especialmente los frailes Dominicos, quienes dú~· 

de un prindpio tomuron ln íniciativn. Los límites geográficos de estos -

corregimicutos, parroquias seculares ele !u iglesia y las doctL•inHfl domln_! 



.. 46 -

cns, (pueblos cabec.cras de las misiones donde viv-íun los frnilei:i, 1:,·;<:1 

las aldeas o visitas, bnjo su ministerio). C'1m1üiaron fn.'1..:tte11hnnent': du1•1:!1 

te el curflo del período t"'oloninl y f'.i1'riF1:·,rn 1rna t~o111ph'Jª 1nc1.t~lH rd.Ji¡~;•tT',~ 

da de j11risdict'ion1~s supc1·pu{:~t1:t!,',f ·"•:) 

3.- ORGANIZACION DE LA ORDEN DR LOS DOMINICOS. 

La organización de la Orden de los Dominicos. no pudo r:>er tk•fi-~ 

niliva. yu que con In constz·ucción de conventos y con la lh"!gndu de nug_ 

vas órdenc!s. eomo In de los FraneísL'dllos. los <~UalnH P!'i~~011 un rn:1jr':-;iu:.~ 

so convento el llamndo de "San Franch.1~u d•; i\lóxico 11 en 1535, y comien · 

za A extenderse ni n01•tc con la misión del Púnuco, i\lor.-.los, i\lict1m1('(ln y 

conventos, y nsí lus Fnuwiscanos llng-on ~t tenor una iniportandn ~·elntiv1.1, 

pt::ru los Duwiuicmj, con i-:u modüstin y su fr, en los servicios hncin Dios, 

tienen g 1:url entut>hwmo pgrn seg·uir 11dclnPtc y tratnn do tPner, unn Ol'g~ 

nJzación pnui. nlnu·cur lns zonas mixtecaH y Oaxacu, ck i.'sta mun1n-1.t sn 

distrihup:m ckr.ir~uulnwnte por la Nuevu Et~pai'iH, con In creación do tres 

clnses üc ng-rupn.doncs y e:.tns son: 

1. - Misión de Ocupnción. 

2. - :\Esíón tic Pcnetrnción. 

3. - ;\lislón ele Enluce. 

"La misión de ocupución lH constituyen sectores en que las t'Cfif- -

(31) CHANCE ·J'OH'NK.-"Ruzns y Clnscs ele la Oaxaca Co!oninl" pág. 59. 
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dendo~ rl'ligiosas, <li1:1ta11t~iudas poco las unas d'=' lHfl otras, forman red -

bustunte 1¿&trcchn en torno n un centro. A este tipo pcrlcneecn, fuero_ 

del Valle ,¡.. i\16xico, !ns lllisloncs frm1ciscnnu y Agustina de Hidalgo y -

tlP Michoac.:{n1, la misión domink•a df' la Mixtecn y lu misión ft•nndscnnn -

d1~ ln :u111u de Gwtrl:ilujnra. 

Ln mir-:ión de penetración la forman cnsns esporádicos en zonas 

de difícil l'<~lieve, clima penoso, nún no del todo pncificudos y t•odcndos_. 

do territorio completamente indómito: u~í In misi6n franeiSennu de Zncate 

cns-Durongo y, en porte, las fnndn.dones de Guonajunto¡ ln rnisióu do

minica entre los mijos (Oaxucn)¡ los agustinos, con su misión dol actual 

cstndo de Guet·rero. 

Se pueden considerm· como rc~idcnrin . ., de enluce PI Krupo clomini_ 

co do Puebla, empalme do in misión de 111 Mixteca con la tle1 Ccntt·o¡ el 

de los uguGtinos de MoreloR, c¡un une eon la residcnciu de México los 

del actual estado de Guerrero y Ju misión dll lo misma Orden de 1" zona 

de Toluca, vínculo de Jus casas de Michoocán con Ju central. lmportnbu 

mucho pura un apostolado efectivo q uc los misioneros pudiesen ir de una 

casn a otrn sin su1ir de los dorninios de ~~u Orden: asf nar.guruhan un 

hospedaje suguro y unn acogida benévola de los indlos'.< 32 >. 

11 ÁRÍ esta Ordeu podía viaíar, y albergarse en los conventos que 

ll lo largo se hub!an extendido, y como estos eran hoatnnte sencillos y -

humildes. la provincin se inició con mucha pobreza¡ los frailes se ves- -

lían con una jerga muy tosca, y Fray Domingo qulzo que no sólo en lo -

común cnrccicro. de propiedades lu orden sino quo se empeño en que en 

(32) .LOPETEGUI S.I., ob. cit. pág. 305 
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lo particular fuera cada fraile muy pobre"< 33 i, f11í• por eso quo bs neti;_ 

rales les tenfun gran respeto y les acogían eou l{run HIH'P>ln, v n..,f en -

estas nuevas tierrns descubiertas, hubo rcprcscntnntl~s d~ tlivcr:.:.os mi-"' 

sionnros, comerciante& y colonos. 

Todo esto llevó a unn diversa unión de los difcrcntci:; razaa far· ·· 

mándosc nsr las castas, con diversas relaciones de Jo culturnl, at•tístico, 

religioso y económico, asf ante todo esto, Ja Orden d<! los Dominicos te-· 

nis una gro.n 1nbor pnrn seguir en su camino de prodieu.r el cristinni~n1t1~ 

Pero siempre hubo fricciones entre lns órdenes seculares, y ln.s 

rcgularl!s, porque querían abArcar más a!lú que su capacidad podfo te- -

ncr, pero Jas seculares no fueron fclíces, al principio, el aislamie11to qu(' 

tuvo fué porque muchos eran de escasa formución inrcler>tunl y nscética. 

Se ínie.iaron con fundaciones de seminarios, co1cgios y Jn Univer

sidad, todo esto se formó cuando !n crlstinndnd fué tomando una estabil! 

znción y hubo una mejoría en el clcl'O, y eu 1575 se lrnbían construido -

158 Arquicliócesis en México; como se puede observar, lus fricciones en

tre Jos pertenecientes n las órdenes, ocllsionó In división entre estos, y 

fuá así que los Dominicos se fueron a lugares menos poblados y formaron 

de esta mnnet•n su orgn11lz11ci6n en el suroeste de la Nuevo España. 

La iglesia seculnr estableció su poder más lentnrucnt(' r¡ue los Do

minicos, In provincia estaba bajo la jurisdicción del Arzohbpndo de Méx!. 

co, hastn que en 1535 se creó el Obispado de Oaxnc11 ~on centro en An·· 

tequera y Juan López de Zlirate como primer obispo (1535·-1555). Dura!! 

(33) ESCUDERO CAYETANO "Los dominicos en México", pág. 24. 
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te In rnayur purte del siglo, el ele ro secular fue excedido en número y -

wanipuluch> por los lKimlnicos; al principio, el obispo Lópcz de Zárntc 

estuvo ohJiE~ado a solicitur más Dominicos debido n In fulta do sacerdotes 

Heculares. Lori debúl'l'ti pnl'roquinles crnn compartidos por los succrdotos 

~t.eulnres y lo& Dominicos, sólo que los últimos controlnban a m{ls de dos 

tc•rcios ch" los Inrtios df'I Obispndo nlredcdor del uño 1550 y ernn, por 

mucho, los cclc8ifü;1ico.'1 mús importnnte& del Va1len(J'1). 

o!.-- I'ATit!MONIO Dll LA Ol!DRN DOMINICA EN J,A NUEVA RSPARA. 

Pn.1·11 tomar eomo punto de purtida, el putrimonio. el cual doscn- -

volvi 1) Hus nctividndctJ ccon6micas del clero, se debe tener un especial -

euidado en el e&tudjo d0 loo libroa que tocun este punto, pero huy que -

hncet· un pcv:o dí! histori&., ye. que uunquc algunas órdunns llegaron pre

cedidos por npoyo de l!"· Coronfl, como fué 111 Orden de los JeHuitu~ que -

no lh.,,r,6 tm1 pnbrc N)tnO otrns. y ademfrn que éstos te11inn gran idea...,parn 

administrar todo nquello que entrnbn denh•o de su patrimonio, el putrim9._ 

nio d~ los Jmmitns llep;ó n :;er tan grnndc que podemos decir que se ne .. 

gnron u llamar 1'LoG Princ·ipcs de lu lL{lcfiio". yo que se fueron de In ma

no con la l'L'Ulczn. y la Corona, de la Península Ilcgó n pedir (?fl01·mc~1 

e<tntidtt<lt-1 8 r\P. dinm•o pnr.i:1 comprar armns y conquistar aquellos pueblos -

que allá en In Peninsulu JbCrica necesitaban cristianizarse. 

Otrus órdenes lleguron de lo más pobre que pudk~ra verse; dcsc!~l 

zos, con sus hábitos cnsi rotos, que los naturales vieron siempre la di--
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fercnciu entre los conquistu.:orcs que u~nbrtn ürmns y los conquif't<:tli>~·p~~ 

¡•cligi.osos que mancjoban ln pulnbru para eonquist;Jl·~ n wdoh uqw.·ll1 1
'"' JU· 

turalcs y se convcncicn·on que lu fo nl cristiunismo crn ('] cnmino qnc 

dcsenba Dios. 

,,Así Humboldt consignaba Vis siguientes cifl'as: Al Al•iobispn.do ·· 

de México $130,00U pesos; ni Obispado de i'ueblH $110.0fiO; ni Ohis¡rndo -· 

de Gundnlajnra $90, 000; 11! de Yuchtán $30, 000; nl de Sunor" ~ f;, oou. 01J 

Tnmbién caknluha que en 1780 r:ol Virrey dP [Vléxícu rcdbín de ír.1pui:'c_;tos_ 

nnuulcs la r..:H.ntid,ul de 2fl100U,OOO.OO y 1:1 cler•> $ 2'.~'flUU,!J\JO.~i2. 

y g11nudcro. tamt.dón cn~;ns, ('OlP{~ior., iglesin::;. r.:iin:: h 1nfrq¡ tesoro ülguno, 

y hubu en t788··17fl2 un dl~UcH di.; mfis do$ 400,000 .. 00, sicmpl'(! qui· sci 

MUER TAS'', y ;wr se definió la doetrinn eanónien-cconómica aceren ttc Jos 

bienes ecl;):-;iú&tieos y le. Revolución Frnncc:$H cnsmió lot-> ptoecdirrii.entos -

mlir- cxpediticos pnru deRpojar u la Iglcsia'.'(JS). 

Los it11pucstos a In cor0n11 eran embarcado~ y nsccndÍJ.t u Ja .eanti ·-

dnd de $ 11'1;~0.000.00 <le pesos rumbo a Espnfiu. estos ernri destinados 

parn sostener la S.1ntn Cruz»do. 

La Q.•dcn tl!: los Dominicos vivfo do lo:; diezmos y de JDs primicias 

pudiendo nsi ~;ostnner rntcgi·mnente lu educación, los orf<:limüon, lo:::; nsi

los, los ho~.;pitales, etc., entraban también lac-i limosna:., dnrec:hos por 

(35) LOPE'fEGUJLiiONS.l .. ob. cit. pág. 205-206. 
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ios servidos renlizudos y hacían fundaciones piadosas que tenían una 

firn11!d11<l religiosa. 

Algunos monarcas embargaban bienes eclesiásticos y decían "Ln -

Iglesia no tiene nadn de divina, pero sí mucha de humana". 

El patt~monio de los Dominicos na fué muy amplio pero lo suficie'!_ 

te para poder sobrevivir y sostenerse a hnse de limosnas, di<'zmos y de-

t·c.chos; rcu.lizobnn sus nclividades en los Estados de Oaxuca, Zona Mixtc 

en y Puebln. 

11 Las vucnntcs eclesiásticas fué otro campo de buenas coscch11s 

pura el fitwo, n ¡H1su1· de ciertos esfuerzos hechos ocasionalmente por Ho 

mn pnra aprovcPh11rse de una parte de tales vacantes. Como también lo 

fu6 moíl\<~ntó.ncnmcnte el saqueo evidente de las l1cunadas "tc:m1pornlid11deb'' 

do los jesurtns, u¡ verse éstos ,,xpulsados en 1767. L1rn obras qu.1 dirl-

gían sus dueños sustentados por aquellas reutas padecie1•an, y cn,,muchos 

cnsos desaparecieron del todo"(JG}. 

5. ALCANCE DR LA OR!ll!N DR J,OS DOMINICOS RN LA NURVA RSPAflA. 

El alcance de la Orden de los Dominicas abarcó algunos Estados -

como fueron: Onxaca, Zonn Mixtecn y Puebla debido a que ernn zonas -

que tenían uno poblnclón muy escasa y eso les era fnvornble, para usí -

Impartir su misión de predicadores dP. lu cristiandad; el alcance que tuvo 

esta Orden Dominica, se extendió a lo largo de esos Estado:;, y como .qe 

(36) LOPETEGUI LEON S. l., oh. cit. pág. 208. 
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ha mencionado en páginas anteriores estn Orden formó unn cndcnn de 

conventos, ya que consideraban quP eran de F-umn in1portnnciu pnra la 

comunidad religiosa, como centro de evangelizoción, y nrh:a1ús lo~ ni1tu;·ü 

les encontraban elementos de cnseflanza en las pri1r.erns épocus. 

La Orden Dominica nunca redujo su cn~l~iinnzn de ln doctrino cris 

tiena, de esta manera los naturales oprondínn ofieios y divcr¡.;as nrtca 

manuales, nunca cesaron en su miRión en fuvor de lo~ nuturah!c,, 

Les enser1nron a trn:rnr eallcs, ensnn, ncuPduetos, etc., y ha~to 

estos cambial'on su fm•rr111 de vestir un poeo más civili:':11do. Por l~.-;to :rn 

puedo considerar que esta Ordon no sobresalió como 0trus, pero sr se -

puede sostener quP tuvo gran alcance dentro del Virrcinnto yrt que poco 

pocu iban cl'istianlzrmdo u todos los nnturnlcs que vivfnn en lnf, iona"' 

don:lc Sl~ Je~ hahfo c11vi11do, con In colnbon1ción de toclar-• lus ól'denes, lH_ 

Coruna fü.:,p1fwla, tuvo n su merced n todos en este nueve Continonto, -

podemos decir que lu l~lcsin y la Corona slempr<• cstuvicmn aparejadas, 

porque se neccsitnlHlll mutunmcnte. (esto se desar1·olla en otro punto dt.~ 

la tesis), lo que nos ocupa es saber todo el alcance que tuvo esta Orden, 

para lo cunl recurriremos n algunos documcnto8 del Arehivo de ln Naci6n 1 

buscat•emos nlgunos mnpns de los Dominicos en América, y si es osi lo -

ant.!Xarcmos a eslu tcsís, p~u·n oqucllos que quieran conocer cxactnmnntc_ 

la ubicación de esta Orden en In Nueva Es paño; puede considerarse que 

la i•cligión cristiana fuó muy importante para lrn; fines de in Coronn Esp.~. 

i\ola, con esto nmplinbnn su dominio y extensión tcrl'itorial, y después ~· 

de conocer algo mús de la historia eclcsió.sticn. 
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11 Cnd11 una de las órdenes siempre funcionaron como unn mnquinu-

rin (JXaeta, qm• n In Coronn le sirvió pnrn conquistar u todos aquellos 

que se conve1·tinn a la fó cristinnn, gonundo dos cnusm:i, In fó católica 

y nuis territorio. Dl~ esta 1wmern la Orden de los Dominico8 tuvo como -

máximo r0presentantc en lu Nuevn Espnña n Fray Ual'tolomó de Jns Cnsas, 

que fué obispo de Chlapns"< 37 >. 

(37) ALVEAR ACEVEDO- CARLOS, "llistoria ele México". 
pág. 131-133. 
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~lupa de la zona del mnr Caribe, puedo nprecinrsc In posición es

tratégica de in lsl11 Española ó Sunto Domingo, de dondl~ se irradió el es 

fuerzo español hncin Cuba y hncin otras partes de Ja América Con1inen-

tnl, de In Isla F"rn•1Hlinn o Cuba fue el pnso obll¡;ndo hacia CT! Te1•ritorlo 

Mexicano; también se tomó como punto estratégico el lugnr donde llegaron 

las órdenes religiosa::i, de esta manera llegaron los Dominicos ll lu Nueva 

España. 

En In Isla de la Española, fué donde Fray Dnrtolomé de las Cusas 

conoció a esta Orden Dominica y fué en el afio de 1515, siendo postcrlo!: 

mente su máximo representante en la Nueva España, 



C A P I T U L O lV. 



C A P I T U L O IV. 

1.- LOS DOMINICOS Y SU POJ,ITICA SOCIAL Y llCONOM!CA llN l,A 

NUEVA BSPA~A. 

Este punto a dcsurrol!11r nos lleva n hablar sobre l!t políticn de -

esta Orden, para lo cual se señalará lo síguientc: 

Según Santo Tomái; de Aquino, en la Sumo Tcológicu decía: Los 

Dominicos fueron fundados purn convertir lo ci('ncia en un in&trurnento -

de In vcrdml, trcrnsfigudndola por lR caridad y prcparíindola pnrn lo PE. 

reza y ponerln nl servicio del apostolado. 

Según San J1t!ln XX!J, llonorio 11! y U1·<'gorio lX le" dieron el 

título de Predk•~lores, y11 usndo por lnoccncío lll pero ellos se nutono~i:i_ 

brnban sirnplrnncntc clérig·os, estubleeicndo así normas, l'C!g1omentos polí

ticos dentro de su orgnniznción-n! huccr el voto de obedfoncfo, estos 11c_ 

vot•fan una politicn int,~rnn de pobreza y humildad hncia sus semejantes. -

predicaban pt>r todo ol mundo cri.stitrno. 

Como car1tcterfs1icas podemos mcnclonnr: 

n). Lo g11nrdu de In castidad Jo cual no se oxcluye en absoluto -

ni trato con el pueblo. 

b). Evangelizar al mismo. 

el. Ser pobres y vivir de las limosnas y caridad del pueblo. 

d). Viajar, predicar, estudiar, cscribil' y tener obediencia hacia 

sus superiores eclesiásticos (obediencia hasta In muc1·tc). 
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Los Dominico• dh>ron como picdrn filosful el secreto de tra

bajnr sin di$trncrso, en su vestimenta trufan un hábito coral, tú

nica y cscupulnl'ios blancos y copucha negra .. 

llntl ele lus curncterísticas más importantes de estu Orden fué 

Ju pobrc?.u, ante esta situ11ci6n los Dominicos usaban el dinero pa

rn comprar libros <Florencia 1254); lo único que RO puede mencio

nar como patrimonio de los Dominicos fueron !ns famosísimas bibll~ 

tecas quo se encontraban en diversas ciudades de Europa y Amé

rica, el silencio continuo que !levaban, s6io lo dejaban cuando se 

les permitía hablar en ciertos lugares de rccrcnción, la oración -

fué pública para dar amor a Dios, no permitiendo comer carne - -

dentro del convento, hacer ayunos el din de pascuas y muchas v..!_ 

gillns; de la organización legislntlvn de los Dominicos, se puede -

decir que se eligió un convento por tres años el cual debía tener 

condiciones mínimas. 

La legíslnción nos revela un perfectíslmo conocimiento de la_ 

psicolog"in humana; ellos no podían hacer conventos ni capillas si_ 

no era por orden ele la Santa Sede. 

Ln Orden .Dominicn <lió a In Iglesia cuntro Papas, el beato -

lnocencio V, elegido en 1276, el ben to Benedicto XI, Benedicto -

XIII e lnocencio lll, eso es lo más sobresaliente quo han npot·ta

do los Dominicos n In Iglesia. 

Los Dominicos no obedecen ni Papa ni creen que sea algo -

de respetar, sino ellos considernbun n Cristo como el verdadero -
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Guía de la Tierra. También sobresalen los Dominicos en la lnqui,qición -

que fué un aspecto terrorífico que dejó hondas huellns f:n L1 snr:in.:\nd 

cristiana. 

En conclusión, podemos decir que los Dominicos upu1·tnron unos -

cuantos pel'sonnjcs a In serie de Pnpas que crnn elegidos pnrn dirig-il' nl 

mundo cristiano y que en su u.spccto politiro intr.rno ftteJ'on grund0s c~

tudiosos de las ciencias y de los bellas nrtes, como rnrnct~1·isti.cns t<:ne-

mos que nunca llegaron n ser ndministrndore.s de nndn. ni de su~~ p1•opios 

conventos. ya que eran tan pobres que en lugar de comer (corn¡JI·nr co

mida), comprnbun libros pnrn cnriquect.!r sus conoeimit'!ntos. 

ºEn los primeros años dP la conquiHtn, esta Orden vislumbraba 

un pnnoramn bastante atractivo yu que tenia como fin obtener un patrim,? 

nio mñs o menos l'!itablc; mús sin embarr:ro cunndo rcg;refim·on u ln Nuovu 

Espafü1 1Jeguro11 L·nvueltos en blancas vestimentas, símbolos de paz y <ll:_ 

serenidar~. pues cunndo huyeron fu(. porque los indíe.0nnH se hHbian su-

blevndo y httbi11n destruido cupillns donde mut·h~ron dos religiosos 11omi·

nicos"<37l. 

Bcrnán Cortl!s, como invasor invcndhlc, negodó con sus superic:_ 

res el regreso de la Orden Dominicnnn y usf volvieron los siete primeros 

personajes como fueron Vicente de Santamuría, Fray Tomós de Bcrlanga, 

Frny Domingo de Sotomayor, Fray Pedro de Santamaría, Fray Justo de -

Santo Domingo, Fr11y Gonzalo Lucero Diácono y Frny Burtolomé de Cillzn

dillas lego. 

ffi) LOPETEUUI LEONS.l. ob. cit. pág. 284. 
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Al dnrse cuenta Fruy Domingo de Betnnzos, hombre Insigne, pi- -

dió nyuda 11 los sfote personajes antes soñalndos y se punu al frente de -

ln CompHñfn con Jn intención de conquistar territorios cristinnos. Ante -

esta situadón ::;e le unieron tres vurones suntos "Frailes Dominicos 11
, los 

sacerdotes Diego Hui?. y Pedro Zambrnno y el novicio Vicente de las Ca-

sas, constituyendo un nuevo apostolado con doce miembros de In Orden. 

Fuó muy dura lu jornada de estn Orden yn que murieron cinco 

miembros de esn expedición en el mismo año de su llegudn (1526), los 

sobrevivientes regresaron n Espafin. En 1527 nuevamente Fray Tomás 

de Ot•tiz regresó u ln Nueva España con tres compnfifns. 

Fray Domingo de Bctanzos primero de esta nueva Iglesia decía 

"quiso Dios que tan santo Varón plnntn"e pnrtc de la fé que le había C_!! 

bido en herencia, y parte al amado y mucha perfección y santidad que 

se había comunicado 1.C 38 l_ 

El padre Fray Vicente de Santamnrfa después de regresar de Es-

pafia crea en México ''La Cnsn de México", en un buen edificio se erigió 

la iglesia, desgraciadamente la inestabilidad del suelo lo fué destruyendo 

poco n poco. 

Vinieron en total veintldos miembros de esta Orden y fueron rec.!_ 

bidos por Frny Tomás de Berlanga, fueron trasladados por el venerable 

vnr6n Prny Domingo de Betnnzos y puestos en In Isla Espnfiola, 

Las primeras casas que fundó esta Orden estuvieron en México, -

(38) ESCUDERO CAYETANO "Los Dominicos en México", pág. 18. 
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In Ciudad de los Angeles, después edificaron cnsas en Plinuco, Coatzo

coolcos y <'n 111 Vern-Cruz, PstnA tres cn!;n!-; lns ctejornn '/ al CHho de mu~ 

cho tiempo volvieron a construir nuevas casRs cu el Pu<'rto de :.;an .Juun_. 

de Ulúa. 

Muchos de estos miembros no sentían grn.n devoción por estn Or·

dcn1 ni celo, ni fervor por lo que hnbía disminuido su orguttizadón re,11. 

giosa, siguiéndoles los frailes do Snn Francisco, y el apóstol vurón Froy 

Domingo de SR!uzar, que fué obispo de Filipinos y que murió hobiendo -

sido electo arzobispo; estos fueron Jos fundadores de Ja segunda Orden __ 

Dominica de misioneros en la Nueva Espnña. 

2.- LUGARES DB ASENTAMIENTO DE LA ORDEN DOMINICA. 

"La expansión de los dominicos abaren regiones menos densas y se 

concreto en dos núcleos de importancia desigual: una actividad esparcida 

por el centro novohispánico: valle de Méjico, Puebla y Morelos; al pare

cer poco orgánica, poi• la p1•esencia de conventos franciscanos en aque-

lla zona, y un npostolado metódico y progresivo en toda la reglón llama

d~ Mixtecu y Zapateen, con In ciudad de Onxncn como centro. 

LLegndos a Méjico en 1526, tre8 nt1os después, habían construido 

amplio convento y administraban por lo menos tres parroquias de indios: 

Jos pueblos de Oaxtcpcc (Morelos), Chimulhuucún-Chnlco (Valle de México) 

y Coyoncán, muy cerca de la capital. En 1538 penetran en la Mixteca -

por Acntlñn. El convento de Puebla estaba ya fundado en 1535, y pro

bablemente en el capitulo de 1540 fué convertido en vicaría. 
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Asf los dominicos vun ocupnndo ,~¡ sudeste del uctun1 estado de 

!\·Jéjico y, postcn·1ormcnh!, con los conventos de Chalen, Tennngo. Ameell

mecu, Puebln, Jzuenr y Tepe ji, forman unn trnyrl'toria <'."Ofli ('Ontinuu de~. 

de !\l{'.jico hn.stA Jn 'lixtt:c·n, donde pueden Ue&plugur tiU actividad sh1 mu

yores obs tó.culoi:;. 

Yn en 152Ll. fray Domingo de 13ctnnzos envía u Onxacn a frny Go!! 

zalo Lucero y u fray Bernnrdino de Minoyn, aún diácono. El pndrc Luc11_ 

ro, que asiste n la formación del monasterio en terreno donado por el 

cabildo nntequerense (Oaxnca), recorre también los pueblos de In• cerca 

nfos habitados por mlxtccos y znpotecos, predicándoles después de lni- -

ciarse en la lengua, mientras su compañero fray Bernordlno se dedico -

n construir modestas cuplllns. El contacto establecido entre Méjico y 

Oaxaca proporciona a los clominieos oportunidad de alternar en sus ideas 

y venidas con las tribus de lo Alta Mixteca y predicarles en lengua nn-

huatl la fe cr!stiuna; en 1538, elegido provinc!ol Frey Pedro Delgndo, 

envía nllú, por indicución del obispo tlnxcalcnse, Jullán Gnrcés, OP., -

dos religiosos: fruy Francisco Morín y fray Pedro Fcrnándcz, los cuales, 

entrando por Acntlún, nvnnzun hastn Chlln y bajan ele nlli o evangeliznr 

Jos valles de Teposco!uln y Yanhuitli\n, donde después quedan fundo dos 

sendos conventos que fueron centros de ulterior expansión por lo Mlxt!:_ 

ca. Aunque las casas dominicanns se udensnn en Ja región de Ooxncn, ·

pero !ns direcciones que pnrt<'n de nllf apenas están indicados por monns 

terios, distnnciados no poco unm; de otros. 

!,o misión mejicana de los dominicos, sometida primero dlrectnmen

to nl rnnestro general de la Orden. represcmtndo por un vicmio gcne1·al _ 
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que In gobernnbn, y más tnrdo, bajo In provinciu de Santa Cruz de In -

i::lla Española, se erige, firwlmentc, pal' bula de Clemenh! Vll, 11 de JU-

llo de 1532, en provincia autónomn, bajo In ndvocnción de Snntlngo :\pó_". 

tol"< 39 >. 

3.- LUGAll DE IMPORTANCIA DE LOS DOMINICOS ENTRE LAS Ol!DENllS 

RELIGIOSAS ESTABI.ECIDAS EN LA NUEVA ESl'ARA. 

Ent •e Jos primeros que llegaron, fueron misioneros de In Orden -

Franciscru 1, con gran actividad en Centro, Norte y Occidente del Tcrr.!. 

torio, hn8t 1 la Alta California. 

Los Predicadores o Dominicos o de Santo Domingo evangelizaron -

el Centro. ~:ur y hasta Guatemala. 

Los Agustlnw; Centro, Occidente y Sur. 

Los Jesuitas fundaron su Compañía de Jesús, llegando a Ja zona -

Tarahumnra y Bnjn California. 

También llegaron grupos de Ordenas como fueron: 

Mercenarios 

Carmelitas 

Die[l'Ulnos 

Benedictinos 

Felipenses 

Tenían una actividad podíamos decir, 

no tan importante como !ns primeras 

Ordenes religiosas. 

(39) LOPETEGUI LEON S.I., ob. cit. págs. 302 y 303. 
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Atendíun u los hoRpitulc~s, cAu fué su mnyor 

activldnd. 

Se trató de que llcgnrnn Ordenes religiosas femenlnns como: 

Las Conccpc!onlstns 

Las Domlnicns 

Las Clarisas 

Tuvieron a su cargo el primer 

convento exclusivo para rcllgi? 

sas de nombre "CORPUS 

CH!t!STI". 

En 1523 llegaron los Franciscanos guindos por Fray Toriblo de 

Benavcntc (eru llamndo Motolinía por los naturales), y nl frente de los -

Dominicos venfo Fray Burtolomé de !ns Casas que se le denominó "El De 

fensor de los Indios", los Agustinos y los Jesuitas que fueron de gran -

nportnción a la educación. 

Todas !ns Ordenes rcllgfosns mencionados nnteriormc>ntc formaron_ 

el clero regular y vestfnn el hábito, vivían en conventos y estaban sujc-

tos n reglas. 

"En 'flnxcala, Fray Julián Garcés de la Orden de los predicadores, 

formó la diósesis y Ja tuvo a su mando, y en 1532 los Dominicos se tras

Jnrlaron ti Ja i\lixteca, Znpotecn, Puebla, Onxaca y Norte de Jalapa"< 40). 

Los Dominicos no ocuparon un Jugar preponderante en In Nuevu -

(41))-ESQÜfVEL ÜHRÉGON" Apuntes para In Historia del Derecho Mexicu
no", p{lg. 636. 
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Espnfrn, yn que no contaron con el poder pntrimonlnl eclesiástico como -

otras Ordenes, pero si se impuso su predicación de In fe cristiana en 

Onxucu y otros iugures de In zonn Mixtccn. 

4.- CONCEPTO DE J,A PAi.ABRA "INQUIS!CION" 

I.o definición de In palabra Inquisición, según In Enciclopedia Es-

pasa Colpe que a Ja letra dice: 

"F. 6 In. Inquisición.- It. lnquls!z!one.- A. Erforseehung, Inq\!! 

slt!on,- P. lnquisicao.- e. Inquisición. e. Inkvizio. (estim. del latín 

lnquistio, onis), F, Acción y en efecto de inquerir Tribunal eclesiñstico, 

establecido para Inquerir y castigar los delitos contra la Fe, casa donde 

se juntaba el tribunal de In Inquisición cárcel destinada para Jos reos 

pertenecientes a este tribunal.- V. Comisario de la Inquisición V. Vara-

de Inquisición. 

Hacer Inquisición Fr. Fig. y Fam. Examinar los papeles y sepa- -

rar los inútiles para quemarlos. 

Inquisición llist. V, Tribunal (tribunal del Santo Oficio). 

Inquisición Geog. Lug. de la Provincia de Ponte vedra núm. de -

Salvatierra del Miño, parr, de San Miguel de Cornzon.,s. 

Inquisición Cannlosn.- Bajn Geog. Cas. de In Provincia de Alican

te, núm. de Hondón ele los N!eves"C 4ll. 

(41) ENCICLOPEDIA ESPASA-CALPE, S.A. Madrid Burcelonu.- Tomo 
XXVIII.- Un. Parte),- Copyright 1925.- Printccl in Spain. págs. -
1677 y 1678. 
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5.- l.OS DOMINICOS Y (,A INQIJISICION EN LA NUEVA l>Sl'Al'IA 

Lus intcgl'ttntcs del Santo Tribunal de lA Inquisición pertenccic- -

ron n la rcE!.~ión cristinnH, unnqUl? proreclínn de las diversas O'denes e~ 

mo fueron lo:_;; Jcsuitni;, Frnndscanos, DominkoH, Agustinos, Carmelitas, 

etc. 

Existnn libros que nos proporcionaron gran conocimiento de la ne_ 

tívidnd del Santo Oficio, pero sus orígf1ncs se remontnn hasta Europa y_ 

quizá todo se debió u la gran dcnviación y desorientación en que estnba _ 

sumido el pueblo; como se recordará Espnñtt estuvo Invadida por los M~ 

ros. Arf\bcs y otras rnzas que vcnfun de Asia, y no fu6 sino hasta que_ 

con In r<iconquistn de !ns provincias de A ragón y Castilla, donde se co-

mcnzó por cxpulsnr a los Arnbcs y Moros, ya que estos hnbfun establee_!_ 

do como religión 111 judaizante, y que deberfn ser ejercida por el puoblo. 

Así hubo califatos como el Cordobés, y en diversas provincias de la Pe

nfnsuln crn demasiada In Influencia que habían hecho los invasores f se_ 

empezó con darle un gran apoyo a In Inquisición y fué así como los Inte

grantes de este Tribunal fueron miembros de cndn una de las Ordenes -

religiosns, y dando pnutn para que se castigara a a:¡uellos que pructlca-

ran i•ellgión conlruria u la cr!stinnn, de cstn manera en Europa hubo 

gt•andcs motunzns en los primeros nños del inicio de In Inquisición. 

En Valencia Don Jaime el Conquistador sentenció que (EL CRIS-

TIAN l SMO QUE ABRACE LA LEY MOSAICA SEA QUEMADO ViVO), y 

ante esto en las sinagogas se enviaron misioneros Franciscanos y Domin! 

cos para cristlnnlzar n Jos judios y abrnznrnn In fe católica. En 1263- -

1265 hubo grandes controversias tecnológicas con el Rabí-Moseh llen-Nai 
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man y el Rabí ílen Austrud1 de Porta. tak~ contr0vPr'.:>la~ n 1.ntr~n tuvíP- · 

ron un resultndo positivo, y In fe cutúlien no In pudh·1·011 :ib1•;1z:..ir io:.: j1..1·· 

cambiarla, ante esto la Pnrtidn VII, Ley lJ, T, t. x;~\' "pruhihi.t a lo::-

judios yacer con cristiRna ni tener siervo!> hnutizado:, so pc>1w d(~ niuertt'.! 

en primer caso y perderlos en el sügundo aunque intentnsois critcquizar-· 

lo'', (Alfonso X el Sabio). 

A los judios se les consideraba corno criminale::; y pr•ofnnndores 

de la fe católica y de esa manera es que In voz del puehlo era lo que de 

cía: "OYENOS DECIR ESCRIBE EL I,EGISLADOR QUE EN ALGUNOS I,UG.i'c 

RES, WS JUDIOS FICIERON ET FACEN EL DIA VIERNES SANTO HEME~ 

BRANZAS DE LA PASION DE NUESTRO SEÑOR JESllCllRISTO FURTAN

DO LOS ET PONIENDO EN LA CRUZ HACIENDO IMAGENES DB CERA ET 

CRUCIFICANDOLAS QUANDO LOS NIÑOS NOS PUEDllN AVER'' (ALFON

SO X EL SABIO). 

"A Jo~ judíos se les dictaron dur•isimos "edictos" como fueron: 

"LEl<A PARA EL FUEGO", asf en la provincia de Mediodía, Francia, pns~ 

ron n cuchillo al pueblo completo, sin importar sexo o edad, as! mismo, -

hubo grandes matanzas en Tudeia, Alijamos, Miranda de Jlbro y Nájera, -

lugares de asentamiento de los judíos de 1328 a 1360 llegando a la cifra_ 

de 10, 000 Israelitas muertos, se destruyeron las sinago¡¡ns hastu sus 

cimientos, ordennnz•~ hecha por Pedro el Cruel"( 42 ). 

(42) MENDEZ PELAYO "Heterodoxos Españoles" págs. 351 y 360. 
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Los judíos Sl1 vieron oblirtndos u ticr conversos por esto. situación 

y nhT'llZHl¡¡i11 lo fe cntólicu u lu flwrzn, pp,ro ulló en Europu 8C ie::" tunfn -

duncunfinnzH dn que sir,,ruic~1·un tu fe catóiicn 1 y ne tomo como sospechosos 

y 11sí se eliminnban n. todo8 aquellos que simpatizaban con In rcligi6n ju--

dnizunte. 

Ar;f se estableció la Inquisición en Córdoba porque hnbín demnsin-

das mnnifcstnciones judías, y de esto manera olgunns ciudades se snlvu-

ron de ser completamente destruidas gracius n In lntel'vcnclón del Dom!n.!_ 

co Don Alfonso de Ojeda. En 1482 el inquisidor Santo Tomás de 'forqu•;_ 

moda Prior de In Sunla Cruz de Segovia se le nombró Inquisidor General 

y dicho cargo se ratificó por los R<,ycs Católicos en ese mismo nño. Se 

hizo u11a disposición llamada "Limpieza de Sangre" y así se empezaba unn 

nueva etapa en la eliminación de la sangre. 

El Santo Oficio allá en Europa npllcó las llamadas cñmnrns de tor -.. 
mento, óstns sirvieron pura obtener la confesión de los blasfemos y ene-

mlgos de la fe, de esta manero el bruzo secular aplicó su pode1· para ci!;' 

cutar n todos aquellos enemigos de In cristlondad, y se les vlgilobn n - -

aquellos conversos hasta en su forma de pensar. 

A los que c1·an encontrados culpables por el Santo Oficio so lea -

confiscaba sus bienes, pasando así ni patrimonio de la Iglesia como de la 

Corona Española. 

Cuando comenzaron n llegar las Ordenes religiosas u este Nuevo -

Mundo, todas venían encomendados n cristianizar a Jos naturales, pero -

nunca se llegó a un "exterminio total de Jos naturales, como habfo Huced! 
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do allá en Europa". 

"Aquf cm Américtt las o.uclicndns df>l Santo Ofi.~io ~oti.-ds!i;1n 1.n lo:.:i 

procesos qm? .se hacían e~ntru lo::. indios po1· :'iU idnli:1r1a y ·~t' llr·vHiin.n 

modinntc: 

t.- La donuncin. 

2.- Por el Inquisidor Apostólico illonscñor Fray Juan d<! Zumá--

rrngn Primer Obispo de la Ciudad <le México del Gobierno -

de su Majestad. 

3.- Poi· el Secretario del Santo Ofü:io de In lnqÚisición. 

4.- Por el Nota1•lo, el cunl tenío la denuncia. 

5.... Por los dcclnraciones verbales. 

6.- ~ludiante In orden de upl'Ohensión. 

7. - Por acusación del Fiscal. 

8.- Nombrnmiento del Defensor. 

9.- Citoclón para sentencia de ambas partes. 

JO. - Sentencia (se condenaba n ser nzotado)"( 43>. 

Así de esta forma eran llevados Jos naturales n Juicio lnquisito- -

riil. Como se ha mencionado nntcrlormcnte, el Tribunal del Santo Ofi- -

cio siempre estuvo integrado por representantes de las Ordenes reli¡\io--

sns predominando en su interior los Ordenes mús poderosas en In Nueva 

Espuñn. 

Como mencioné, nuncn hubo g1•on extet•minio, sólo unos cuantos -

(43) Publicaciones del Archivo General de la Nncl6n, "Procesos vs. In- -
dios Idólatras o Hcchlce1·os", Tomo lll, págs. 3 y 87. 
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se llevaron a Ja quema, mmo medio de ntcmor!zur u los que no ucntnrun-

lu impoRición de esta nuevo rclirrlón cutólíca. 

"Ln Inquisición eliminó a 48 espmioles y a 18 indios. siendo lnql:!! 

sidor General Fray Juan de Zumtírrngn. Ln Inquisición terminó su dom!-

nio el 12 de febrero de 1812 en lns Cortes de Cádiz, México tuvo como -

representante a Franciscn Primo de Verdad, cuando regresó de Ja Pcnín-

sula lbe1·icu todo hnbfa dcsnpnrcciclo, incluyendo los instrumentos de tor 

tura". <44 > 

De esta manera quedó establecida su abolición, en Ja Constitución 

de Cádiz en 1813. Y aHi esto que eru un arma del gobierno pura oblc--

ncr el mayor número de confiscucioncs quedando plasmada una honda 

huella en los anales de In historia de In lmmnnidad. 

6,- DISMINUCION DEL ALCANCE DE f,A ORDEN DOMINICA EN LA 

NUEVA BSPANA. 

Muchos factores intervinieron para que se realizara la disminución 

de In Orden Dominica y otras, fué cuundo el Estado veía que se acrecen-

to.bnn los 11 Bicnes de Manos Mucrtas 11
1 es por eso que se cxpidicl'on los_ 

Leyes de Reformu de 1856, Ley de Desamortización del 25 de junio de 

1856 y la Nucio11allza<:1Óll del lo. úc: .Julio de 1859 por Don Benito .Juúrez; 

disposiciones todas que 0.uttsnron un gran revuelo ocasionando una dis- -

torci6n económica y polrtlcn de las Ordenes eclesiásticas, puesto que 

cuando éstas tcninn un gran poder sobre el Estado, hasta se podían co-

TilTl\TIN FELIPE "Vida y Muerte de la Inquisición en México". pág. 54. 
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dcnr hombro cc>n hombro, e inclusive a los repr(~sentantc8 Uc la lglcsin 

se Jns llc¡.;ó a r101nh1'11r "Príncipes de la Iglesia", p0ro nnte estu situudtl1t 

con 1uf' Leyes de Hcformu ¡.;e lf.! quit6 a In Iglesia };U enorme patrimonio -

con el cual eon tnhn. 

Así se toma un fnetor que fué indispensable porn que di!:rn1inuycrn 

no sólo In Orden Dominlcu, sino tnmbi6n lns demás Ordenes que se hn- -

hian cstnblccirlo en In Nu.,vu Esputia. 

"Surgiendo nsí unu gran guma de caudillos, los eunle.s querínn 

que todo aquello que pcrtenociern ni pulrlnmnio ecleHilístico pnsnra n ser 

del Esto<lo, y que fuera ro.pnrti<lo cutre aquellos que en verdad lo nccc

sitnhnn, yn que el clero llegó u tener gran den y enormes latifundios" ( 45 ). 

Loti Dominicos aunque no tuvicl'Oll gran rclcvunciu económico como 

In de los Jesuitas, Franciscanos y otros, si tenía patrimonio, aunque no 

con enormes bienen dentro de él, sintió el que hayan llevado n cabo los 

"Leyes de Reformau, donde arrancaron de raíz los bienes r.clm;iásticns, -

y nnle esta situación lu lgleslu se vió lotulmcnte debilitada hastn lo más 

hondo de sus conocimientos de carácter económico, se dccín que In lglc-

sin también debcrfn pngnr impuestos, yu quo se considcrabn corno un n~ 

gocio mercantil. y nsi se dictaron ciertas rcslriccloncs ni clero de Ju 

Nueva Espnñn o mejor dicho ya de México, el lo. de julio de 1859. 

"l.- Desumorliznción del 12 de julio dc 1859. 

2. - Propiedades urbunns y rústicas. 

3. - Denuncia de grandes lutifunrlios. 

(45) MANRJQUE JORGE ALBERTO. "J,os Dominicos y Azcnpotzalco", pógs. 
25 y 27. 
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4. - Nncional!zación de bienes "TESTAFERRO". 

5. - Prohibiciones de corporacioneR religiosas y civiles. 

6.- Denuncia de In octava parte del valor. 

7. - Todo lo que era del clero pasa a manos del Estado" ( 46 ), 

(46) LEYES DE REFORMA Plig. 12. 
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e o N e L u s 1 o tl E s 

A esta Orden S(! le denominó de lo:, "PHEDIC':\DOlU":~~". Livo 

como cuna de origen u pH.lc!ncia y TolosH, iq 1oy11dn 1~11 ,.;:;1.•; ínicio.'-; por 

Inoccncio Ill, y e;:;toblecidn y11 t:n d12finitivu hajo }()::. ,wf-:rdc~ip!:: d! 1 l pHpa 

Honorio 111. 

Snnto Domingo siempre sv distinguió por !.e1• un lHit•n ab0~~.1cto v 

etl".mdo impul'tÍEl clases se caracterizó por Her un grun oroclor y ~u Jnhor 

de convencimiento fué constnntcmentc excelente• y brillnnte nnte los ulum 

nos que le cscuchnbnn .. 

Los orígenes de esta Orden sicmpJ'c fueron precarios en sus as- -

pectas económicos, esta Orden siempre se distinguió por ayutlt1r n los p~ 

brcs que se occrcabon a ella. 

Ln Corona Española tuvo como su principal arnrn pnra el convencí 

miento In religión 1 de este manera llegó a conquistar n todas lus provin-

cins que estaban infestadas de judíos y moros que llevabRn unll religión 

contl•nria a In cristiann. 

Pedro í~l Cruel. bajo el mando de los ejércitos de Dios 1 ordmrnbn 

el exterminio de lnR Sinagogas hasta sus cimiento8 y de esta maneru so -

elimina bon a todos los enemigos de la fe. 

En Europa se realizaron grandes rnntanzos, para eliminni• n todos 

aquellos enemigos de In fe, realizando éstas por medio de las rac!ns, 

acabando con pueblos enteros sin importar sexo, edad, estu eliminación 
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era solamente para los judniznntcs. 

Los que no aceptaban la cofl\'Cl'sió11 al e1•istimlismo eran (!limiu,id.)•,. 

por eso muchos ncoptubnn cstu situndón, pe1·0 les pnret~fo impr.1: .. ibh~ nrr.' 

car de rnices su religión judnicu y se les tomó coruo . .;ospe~ho.so"l dt: In ,\,. 

por lo que se les tPnin continuamente vjgiJndos. 

Al descubrimiento y ante el podcrfo que se vislumbrnbu de In Co

rona Espafiola en todas las provincias conquistadas, todos lo• judnlz~ntes 

se hicieron convorsos por la fuerza o de lo contrario serian pa:rnclos a -

cuchiJJo. 

Con el descubrimiento de América se nbrle1·on lus puertas al cs¡rnE_ 

cimiento de 111 fo, y por las armas, In conquista de tierras para lu Coro

na llspaiiola y sus ~lajcstades. 

Se enviaron diversas Ordenes a esta nueva Tierra doscubiertu p~ 

ra cristianizar a los naturales, pero sin Uega1• ll las grandes matanzt1s, -

como las realizadas por las racias allá en Europa. 

Los naturales siempre se distinguieron por ser idólatras y politcí!'_ 

tas, Jo que hizo necesario cristianizarlos para que no se llegara al exter 

minio total de estos. 

Ln Orden Domlnfcn se distinguió po1• las Zonas Mixtecas, Puebla y 

Oaxaca, haciendo una cadena continua de conventos que los ponían en -

contacto con la Capital del Virreynnto. 

Esta Orden se distinguió por set· demasiado caritativa hacia todos 

aquellos pobres que de ella solicitaban ayuda moral, espiritual y económica. 
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Lo intervrmcl6n de cstn Orden do los Ik>m!nicos en la Inquisición_ 

de lo Nucvu España, fui! aquí muy leve, y sin llegar n desarrollarse, 

como hubfo i;ido en lluropn. ya que a los indígenas se les consideraba Y 

no se les cnstignba, sólo se conoce que se castigó por el Santo Oficio 

n 18 Indios y a 48 Espai\ole8, como un Inicio de sojuzgamlento. 

En lns Cortes de Cádiz de 1812, y como representante de la Nue

Vll Espniia Francisco Primo de Verdad, se votó la Constitución de 1813 -

que abolió la Inquisición y esto ocnslonu un separamlcnto de In Iglesia -

y el Estado, ocasionando llBf la desamortización de los bienes que estaban 

contenidos en lo que se llamó "Bienes en Manos Muertas". 

Podemos decir que esta Orden Dominicana nunca llegó a tener un 

poder económico que sobrcsallcra de las demás "Patrimonio Dominicano", -

ya que siempre carecieron de esa sagacidad para llevar a cabo unn orgfl- . 

nlzaclón exacta y sobresaliente, por ceo sería dil!cll encontrar manuscrl

• tos o documentos que nos llevaran a datos precisos de lo que fué el pa-

trimonio de los Dominicos, ya que fueron siempre hombres medio cultos -

y no sobresnlieron como aquellos varones santos, entre Jos cuales pode-

moa mencionar a la "Ox-den Jeauita". 

Considero que el gobierno de la Corona siempre us6 Ja religión -

como un arma, para reali&Bl' ciertos fines que le eran favorable.,, ya que 

de esta manera podfo ver acrecentado su poder. 

Al sep81'nrse la Iglesia del Estado por las Leyes de Reforma, to- -

das las Ordenes Religiosas disminuyeron de poder, quedando rezagadas, 

más esto no quiere decir que hubieran desaparecido; sólo disminuyeron -
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su poder eclesiástico, y hasta el momento prevnlecen t·eprer.e:ntuntc::; en 

el Vaticano. 
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FRAY LORENZO DE INGLA'(EllHA. 

FRAY ,JllAN DE NAVAHH,.\ 

FllAILE CONVEHSO ODOIUCO 
DE NOH~lANDIA. 

SANTO DOl.IINGO DE c;uZMAN, 

FHAY ESTEBAN DE illETZ. 

FRAY TOMAS, 

FHA Y PEDRO SEI!.A. 

AHNOLDO DE TOLOSA. 

ROillEl10 DE L!.!VIA. 

FRAY REYNALDO FOLGAR. 

FRAY PONCE DE SAMATAN. 

Rumbo a Roma. 

Se establcciC'ron dafinitivn -
mente en Tolosa. dando fJsl 
grun fuerzo 11 ésttt Orden. 

5.- EXPANSION Dll I.A ORDEN DI! 1.os DOMINICOS. 

La expansión de ésta Orden religiosa, tuvo como todos problemas 

parn su establecimiento en los países europeos, pero In fo que tenia Sa_12: 

to Domingo de Guzmán, de poder difundir In fo cristiana a través de es 

tn Orden, y con apoyo del Pupn Inocencia 111, ya que el Papa vió en 

Santo Domingo n uno de sus más fieles colaboradores, así teniendo la se_ 

du en Romo, se extendió a otras Provincias de Itolin y a otros paises 

Eu1•opeos, de cstn manera tenemos a Bolonin on ltalin. Lyón en Francia,-

y nsf siguió KU camino de expansión éstn Orden; n veces fácil y en oca-

sioncs de unn manero diffcil, ya que In religión crístinno luchabo con 

ott·us, como fué la que dominó por varios siglos llamadn judaizante impUC,,:! 

tn por los árubes, y lo religión cristinnn con sus ejércitos de divc-rsas -
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OJ•dencs como fUf!l'Gn: Jos Frnnci!Jcttnos, Dominicos, Jesuitas, Agustinos, 

CArmclitu~;, y otrn.s; todas llevnbun lu idea de inipJuntur In fu cristfunn, -

que lud11tl_1n. í'ontra otrns rciigioneH. 

Y ,,.,r &íguiú })\l expansión estn Orden Dominien1 po1·: "Madrid, 

Guadnlnjarn, ZHt'Hgozll, Toledo, León, Snntiut_~o, Zamora, Pumplona"( B). -

'l'octn~ e!:ilus provincürn fucl'on base pnru que la religión cristiunn tuvicr¡1 

mós fut'.rza, yo que todus r.stns provincJns cstnbon complelnrncntc domina 

dos por Emiratos. Cn1ifntos, y otras jernrquíaa entre los moros, y era -

muy urgente que se empezara a eliminar estas ideas judaizantes, siguiC_!! 

do su largo camlno de peregrina!'. de p1·edicnr In fe y religión cristiana. 

De esta manera continuó su percgrinttr a través de un camino lle-

no di! obstliculos, y asr se expandió Ja fe en las provin0!11s de: "Reims, 

Motz, Orleáns, Poiticrs y Limogea provincias de l'rancia"(g). 

"Fincó sus cimientos con gran u poyo de los creyentes, y nuevos_ 

c1·eycntes de la fé cristiana y lnrnbién de todos aquellos convcrsos"(lO). 

Fué asr como los miembros de: "In órden de los dominicos vivían 

de la limosna o trabajo, dcpendfon directamente del Papn, se mczclnhun -

con el pueblo, hablándole en su idiornn, )' difundían Ja culturn. Tuvio--

ron misioneros hasta China y Groenlandin" ( 11 ). 

m--GAHGA-NTA JóSE-li'!ARIA DE O.P., ob. cit. pág. 86. 
(9) ldem. pág. 87. 
(10) Revista de la Facultad de Derecho, Tumo XXVI, Enero 1976, p.ll5. 
(11) GONZAI.EZ BLACKALLER CIRO "Sintcsis de Historia Universal" 

p. 276. 
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